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PARTE OFICIAL.
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de una 
comunicación del Ministerio de Estado en la que ma
nifiesta, con referencia al Cónsul español en Sierra- 
Leona, haberse presentado en aquel puerto, proce
dente de Tarragona, la polacra española Jóven Ja
cinta con 50 cascos deshechos para cargar aceite de 
palmas, pero sin el documento á que se refiere el 
artículo 1 0 del tratado celebrado con Inglaterra el 28 
de Junio de 1835, por haber manifestado su Capitán 
D. Simón Alcina que ignoraba ser preciso para evitar 
todo entorpecimiento por parte de los cruceros en
cargados de reprimir la trata de negros, ha tenido á 
bien mandar S. M., de acuerdo con lo propuesto por 
Y. I., y á fin de que en ningún tiempo pueda ale
garse ignorancia, que se incluya en las Ordenanzas 
de Aduanas vigentes, sección de exportación á pose
siones españolas, el art. 10 del mencionado tratado; 
y que se conteste al Ministerio de Estado manifes
tándole esta Real disposición, así como que por esa 
Dirección general se ha circulado ya copia del citado 
artículo á las Aduanas de la Península, previniendo 
le tengan presente, cumplan y hagan cumplir al co
mercio lo que en ella se dispone.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 13 de Abril de 1859.=Sala~ 
verría.=*Sr. Director general de Aduanas y Aranceles,

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por los 
Sres. Biada hermanos, del comercio de Barcelona, á 
consecuencia de haber presentado al adeudo en aque
lla Aduana, con hoja de referencia núm. 2 de la de
claración núm. 68, 32 quintales de pimienta Tabas- 
co, conducidos de la Habana en el bergantín espa
ñol Oscar Ricardo , adonde fueron llevados desde el 
puerto de origen en el pailebot mejicano Union de 
Tabasco, según consta de la correspondiente factura 
del registro de embarque:

Visto el aforo verificado en la Aduana de Barce
lona, aplicando á cada quintal de pimienta el dere
cho de 42 rs. 40 cénts. señalado en la partida 948 
del Arancel en bandera nacional, y ademas la mitad 
del recargo impuesto á la extranjera con sujeción al 
segundo párrafo de la regl% 9 .a del mismo documento: 

Vista la protesta de los interesados contra este 
recargo, que no se avienen á satisfacerlo, fundados en 
que la referida regla 9 .a es aplicable tan solo á los 
frutos y efectos que tienen señalados en el Arancel 
derechos especiales por razón de procedencia:

Visto el segundo párrafo de la mencionada re
gla 9.a, que previene que las mercancías que hayan 
sido llevadas á los depósitos de la Habana y Puerto- 
Rico en buques extranjeros y traídas desde allí á la 
Península en buques españoles, paguen la cuota mar
cada á la bandera nacional en la procedencia directa 
y ademas la mitad del recargo impuesto á la extran
jera:

Considerando que la pimienta no tiene señalados 
derechos especiales por razón de procedencia •

Considerando que de aplicarse en este caso la re
gla 9.a saldrían perjudicadas en otros muchos las 
expediciones de los depósitos de la Habana y Puerto- 
Rico, viniendo á pagar las mercancías procedentes 
de aquellas colonias mayores derechos que las traidas 
de puertos extranjeros de América y Europa, cuan
do particularmente el espíritu de la legislación vigen
te es proteger dichos establecimientos, beneficiando 
ámpliamente los géneros y efectos que han tocado en 
ellos; la Reina (Q. D. G.), conformándose con el pa
recer de la Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado y de esa Dirección general, ha tenido á bien 
mandara

1.° Que los 32 quintales de pimienta Tabasco de 
que se Trata adeuden los derechos marcados en la 
partida 948 del Arancel, sin imposición de recargo 
alguno, y

2.° Que con el fin de evitar dudas y cuestiones 
en lo sucesivo, se adicione á la regla 9.a del Arancel 
la aclaración siguiente:

«Las mercancías coloniales y todos los productos 
extranjeros llevados á los depósitos de la Habana y 
Puerto-Rico que se traigan luego á la Península é 
islas Baleares, y no tengan señalados derechos espe
ciales por razón de procedencia directa, satisfarán 
los que el Arancel establece para las procedencias 
indeterminadas, cualquiera que sea la bandera con
ductora en que hayan sido llevados á aquellos depó
sitos.»

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Abril de 1859.=Salaverría,=Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles,

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido con motivo de haber con
sultado á esa Dirección general el Administrador de 
Hacienda pública de Cáeeres lo que procedía hacer 
respecto á la aprehensión de varias cabezas de gana

do vacuno, cerriles y de labor, verificada por los ca
rabineros del Reino en el pueblo de Eljas, por ha
llarse sin empadronar. En su vista, y teniendo pre
sente que en las Ordenanzas de Aduanas no se halla 
determinada penalidad alguna respecto al caso con
sultado, S. M., de conformidad con lo informado por 
V. I. y la Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do, se ha dignado mandar que se cancele la fianza 
que tienen prestada los interesados en la referida 
aprehensión, quedando por consiguiente libres de to
da responsabilidad sus ganados; siendo al propio 
tiempo su Real voluntad que los que en lo sucesivo 
se encuentren sin empadronar en la zona fiscal esta
blecida por el art. 411 de las precitadas Ordenanzas 
incurran en la pena de comiso.

De Real órden lo digo á V. I. para su noticia y 
fines correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Mayo de 4859.=Salaverría ,=  
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

limo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general á 
instancia de D. José Mengíbar Maez, que ha solicita
do se señale al muriato de potasa un derecho fijo y 
protector con arreglo á lo prescrito en el segundo pár
rafo , base primera de la ley de 17 de Julio de 1849; 
y considerando que dicho artículo es una sal química 
necesaria como primera materia para la fabricación 
del salitre, que no se produce en cantidad suficiente 
para el consumo de la industria en España, ni su in
troducción con un módico derecho puede perjudi
car á la fabricación de productos químicos; que no se 
halla tarifado expresamente en e f Arancel, y que de 
considerarlo como hasta aquí comprendido en la par
tida 991 para el pago de 25 por 100 que por la mis
ma se fija á los productos químicos no expresados en 
el Arancel, sería imposibilitar el desarrollo de una 
industria digna de protección y en cuyo perfecciona
miento está altamente interesado el Estado; ha teni
do á bien mandar S. M ., conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, que sobre el valor 
de 80 rs. quintal se fije nominalmente al muriato de 
potasa  un derecho de 10 por 100, ó sean 8 rs. en 
bandera nacional y 12 en extranjera, asignándole 
una partida especial en el Arancel.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Mayo de 1859. =  Salaver- 
ría,=Si\ Director general de Aduanas y Aranceles,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

GobiernoNegociado 3.°—Quintas.

La Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien disponer 
que siempre que se declare exento de responsabili
dad por cualquiera causa á alguno de los quintos re
sidentes en las posesiones de Ultramar, que se haya 
mandado tallar y reconocer en el punto de su resi
dencia para que éntre á servir en los cuerpos del 
Ejército de guarnición en las mismas, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 127 de la ley vigente da Re
emplazos , los respectivos Consejos provinciales y 
Ayuntamientos comuniquen oportunamente á este Mi
nisterio por conducto de V. S. la noticia de dicha 
exención, á fin de qu e , trasladándose á las Autori
dades superiores de aquellos dominios, puedan evi
tarse los perjuicios que se irrogarían á cualquiera de 
los interesados á quien indebidamente se filiase en un 
regimiento ó se le obligase á redimir su suerte.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento, el del Consejo y Ayuntamientos de esa pro
vincia, y demas efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. $. muchos años. Madrid 23 de Mayo de 1 8 5 9 .=  
Posada Herrera, =sSr, Gobernador de la provincia 
de......

Administración.—Negociado 6.°
Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 

Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente sobre autorización negada por V. S. al Juez 
de primera instancia de Cañete para procesar á Don 
Juan Lozano Yuste, Alcalde que fué de Campillo Sier
ra ,  por abandono de su cargo, han consultado lo si
guiente

((Las Secciones han examinado el expediente en 
que el Juez de primera instancia de Cañete pide au
torización para procesar á D. Juan Lozano Yuste, Al
calde que fué de Campillo Sierra.

Resulta de los antecedentes que en causa seguida 
en aquel Juzgado contra Lozano Yuste en 1858 por 
rapto de dos jóvenes, en la indagatoria que se le to
mó se le preguntó si como Alcalde que era de Cam
pillo habia sido relevado de su cargo; á lo que con
testó que habia gestionado, en efecto para e llo , y 
habiendo sabido particularmente por el Comisario de 
policía que su pretensión tendría completo resultado, 
resolvió efectuar un via je; que no se acuerda si dió 
de ello aviso al Tenienté Alcalde, y , por último, que 
al salir para Barcelona no lo hizo con ánimo de aban
donar su cargo, sino resuelto á volver á desempe
ñarle si no se le admitía la renuncia.

Dos testigos confirmaron lo antedicho. Aparece 
también testimoniado un oficio del Gobernador de la 
provincia, según el cual en 3 de Marzo de 1858 fué 
solicitada por D. Juan Lozano la exoneración del 
cargo de Alcalde de Campillos Sierra, lo que fué 
acordado en 29 del mismo y comunicado al interesa
do en 9 de Abril.

El Juez, oido el Promotor fiscal, pidió autoriza
ción para proceder contra el Alcalde por abandono

de destino antes deque le fuese admitida la dimisión 
de su cargo. El Gobernador, oido el Consejo provín- 

\ cial, negó la autorización.
Visto el art. 63 de la ley de Ayuntamientos vi

gente, según el cual el Alcalde, siempre que se au
sente, lo avisará al que deba suplirle y dará parte al 
Jefe político (hoy Gobernador), quien por justas cau
sas podrá conceder la licencia que juzgue oportuna.

Visto el art 67 del reglamento para la ejecución 
de la precedente ley, que dispone necesita el Alcalde 
para ausentarse la licencia del Gobernador. Al hacer 
uso de ella lo pondrá en conocimiento de dicha Au
toridad y de quien deba reemplazarle.

Visto el art, 289 del Código penal, en que se cas
tiga al empleado que sin habérsele admitido la renun
cia de su destino lo abandonase con daño de la cau
sa pública.

Considerando que, según el artículo anteriormente 
citado, es indispensable que haya daño para la causa 
pública en el abandono da destino para que sea pe
nado como delito; que á la Administración correspon
de hacer esta calificación, y que el Gobernador mani
fiesta, conforme con el dictámen del Consejo provin
cial, que por la ausencia del Alcalde de Campillo no 
existió la circunstancia del daño á que se refiere el 
articulo del Código. (

Opinan puede servirse V. E. consultar á S. M. se 
confirme la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. GJ 
resolver de conformidad con lo consultado por las re
feridas Secciones, de Real órden lo comunico á V S. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Mayo de 
1859.=Posada Herrerra.=Sr Gobernador de la pro
vincia de Cuenca

Remitido á informe de las Secciones de Estado y 
Gracia y Justicia y Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado el expediente sobre autorización negada 
por V. S. al Juez de Belmonte para procesar á Don 
Francisco Reillo, Alcalde de la Mota del Cuervo, han 
consultado lo siguiente :

«Estas Secciones han examinado el expediente en 
virtud del que el Gobernador de la provincia de 
Cuenca ha negado al Juez de primera instancia de 
Belmonte la autorización que solicitó para procesar al 
Alcalde de la Mota del Cuervo D. Francisco Reillo.

Resulta que este Alcalde en Agosto de 1858 ins
truyó un expediente gubernativo acerca de la conduc
ta política que observaba con motivo de las eleccio
nes para Diputados á Cortes el Teniente de la Guardia 
civil D. José Villalonga, Jefe del puesto y línea de 
aquel pueblo; y habiéndolo remitido al Inspector del 
Cuerpo , se procedió á formar causa al mencionado 
Teniente , siendo en ella absuelto por el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, que previno al mismo 
tiempo en su sentencia absolutoria que se sacase tes
timonio de las contradicciones y demas cargos que re
sultan contra el Alcalde y otros individuos compren
didos en la acusación, y se pasase al competente Juz
gado ordinario para que procediese en justicia:

Que del dictámen del Fiscal militar se desprenden 
únicamente como cargos contra el Alcalde los siguien
tes :

1.° Haber hecho actuar como Escribano en el ex 
pediente gubernativo á una persona habilitada expre 
sámente para ello.

2.° Que dicen unos testigos que declararon ante 
el Alcalde y la persona habilitada por él como Escri
bano , y otros citan en su lugar á otro que realmente 
lo es del pueblo, y ademas ha figurado como uno de 
los denunciadores del Teniente de la Guardia civil.

3.° Que habiendo asegurado el Alcalde que se le 
quejaron de la conducta de este varios electores, ha 
confesado que no tenía esta cualidad uno de los de
signados como querellantes, y otro dice haber hecho 
su queja Jan solo confidencialmente.

4.° El Alcalde incurre en la contradicción de firmar 
con el Ayuntamiento un informe favorable ai Tenien
te Villalonga, al paso que da por sí mismo otro con
trario, y promovió la instrucción del expediente.

Que sin precisar ni determinar más estos cargos 
el Promotor fiscal del Juzgado ordinario en su dictá
men, ni el Juez en su auto, pidió este al Gobernador 
de la provincia la autorización mencionada, creyendo 
así cumplir él la sentencia del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, y fué negada la autorización por 
entenderla Autoridad administrativa, de acuerdo con 
el Consejo provincial, que no hay delito común al
guno que juzgar:

Considerando que de los cargos que incidentalmen- 
te se han hecho hasta ahora al Alcalde de Belmonte 
no resultó ningún delito penado por el Código, ni 
falta alguna cuyo conocimiento competa á los Tribu
nales ordinarios, puesto que no tuvo necesidad de 
Escribano alguno para actuar en el expediente gu
bernativo que formó, ni las contradiciones en que ha
yan incurrido los testigos puedan servir de fundamen
to para un proceso criminal contra él, ni, por último, 
deja de compadecerse el que como Alcalde diese un 
dictámen contrario al que autorizó y no podía ménos 
de autorizar como Presidente del Ayuntamiento;

Estas Secciones opinan que debe confirmarse la 
negativa del Gobernador de Cuenca.»

Y  habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las re
feridas Secciones, lo comunico á V. S. de Real órden 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 17 de Mayo de 18 5 9 .=  
Posada Herrera.=Sr. Gobernador de la provincia de 
Cuenca.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), en vista de 
los informes emitidos por el Gobernador civil, Inge
niero Jefe y Consejo provincial de Lugo, acerca de] 
ante-proyecto de la carretera de Viilanueva de Lo- 
reiízana á San Cosme de Barreiros, y conformándose 
con el dictámen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, se ha servido declarar de tercer 
órden la mencionada carretera.

De Real órden lo digo á V. L para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V L 
muchos años. Madrid 12 de Mayo de 1859.=C orve- 
ra .=S r, Director general de Obras públicas.

limo. Sr.. Visto el expediente instruido á instan
cia del director de la sociedad minera titulada La 
Justa en solicitud de la competente autorización pa
ra construir un puente sobre el rio Nalon, destinado 
al servicio exclusivo de las minas pertenecientes á 
dicha sociedad en el sitio de las Lleras, concejo de 
La/ngreo, en la provincia de Oviedo:

Visto el dictámen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos:

Considerando que el expediente eíUá formado con 
arreglo á lo prevenido en la Real órden de 14 de 
Marzo de 1846:

Considerando que según asegura el Gobernador y 
Consejo provincial no se ha presentado reclamación 
alguna, como era de esperar, tratándose de una obra 
que por la izquierda del rio Nalon se apoya en terre
no propio de la sociedad interesada y por la derecha 
en el de otro particular con el cual se ha convenido 
aquella, y porque el proyectado puente, atendida su 
entidad y demas circunstancias, ninguna influencia 
puede ejercer en el régimen del rio; S. M. la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido conceder al director de la 
sociedad minera La Justa la autorización que solicita 
por lo que respecta al puente, entendiéndose en todo 
caso sin perjuicio alguno de tercero, y que las obras 
se lleven á cabo con arreglo al plano aprobado y ba
jo la inspección del Ingeniero Jefe de la provincia de 
Oviedo, y que en cuanto al camino que ademas del 
puente trata de construir la citada sociedad, se ar
regle esta á lo prescrito en el art. 20 de la ley de 
Minería de 11 de Marzo de 1849, por hallarse este caso 
virtualmente comprendido en el art. 29 de la ley de 
Carreteras de 22 de Julio de 1857.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 16 de Mayo de 1859.=C orvera.=  
Sr. Director general de Obras públicas

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. I). G .), envista de 
los informes emitidos por el Gobernador civil, Inge
niero Jefe y Consejo provincial de Valencia acerca 
del ante-provecto de la carretera que , partiendo en 
Aleira de la estación del ferro-carril de Játiva á Va
lencia y pasando por Corvera y Llaurin, va á empal
mar en las inmediaciones de Jabarete en la carretera 
de Alicante á Valencia por el litoral, v conformán
dose con el dictámen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, se ha servido declarar de 
tercer órden dicha carretera.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I* 
muchos años. Madrid 18 de Mayo de 1859.=C orve- 
ra==Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Marcelino García Marques en 
su nombre y en el de D. José Ballestee y Amell, ha 
tenido á bien autorizarles por el término de seis me
ses para verificar los estudios de un ferro-carril que 
partiendo de Reus termine en el puerto de Salou; 
en la inteligencia de que por esta autorización no se 
les confiere derecho alguno á Ja concesión del camino 
ó indemnización de ningún género, ni se restringe la 
facultad del Gobierno de dar iguales autorizaciones 
á los que pretendan el estudio de la misma línea y 
de someter á las Cortes la concesión con arreglo al 
proyecto más ventajoso, ó negarla si juzgare que el 
establecimiento del ferro-carril ha de lastimar inte
reses ó derechos creados en virtud de otras conce
siones, ó ser perjudicial bajo el punto de vista del 
ínteres general del país.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Mayo de 1859. =C,orvera. =Señor 
Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Luis Rouys, se ha dignado au
torizarle por el término de ocho meses para verificar 
los estudios de un ferro-carril que partiendo de Bar- 
bastro enlace con el de Zaragoza á Barcelona en las 
inmediaciones de Monzon ó en el punto que se juz
gue más conveniente; en la inteligencia de que por 
esta autorización no se le confiere derecho alguno á 
la concesión del camino ó indemnización de ningún 
género, ni se restringe la facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones á los que pretendan el es
tudio de la misma línea y de someter á las Cortes la 
concesión con arreglo al proyecto más ventajoso, ó 
negarla si juzgare que el establecimiento del ferro
carril ha de lastimar intereses ó derechos creados en 
virtud de otras concesiones, ó ser perjudicial bajo el 
punto de vista del Ínteres general del país.

De Real órden lo digo á V, I. para su inteligencia

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L muchos
años. Madrid 20 de Mayo de 1 ^ ’5 9 .=Corvera.===Señor
Director general de Obras k  dblicas.

*■

SUPREMO VaiBUNAL DE JUSTICIA,

en los t!Jó -  y c ?rle de Madríd> á 21 de Mayo de 1839, 
oh v Ar ..'á s()§llldos en eí Juzgado de primera instan- 
V ilpn f de Puerto-Rico á nombre de D. José
m k  D' Francisco > Doña Emilia y Doña Belen Ca- 
r f  ¿i J0S y herederos de D. José Canales, con D. Ma- 
nuei bkerret, sobre nulidad de la venta de la hacienda 
fcan fran cisco , alias Julita; autos pendientes ante Nos 
en virtud de recurso de casación interpuesto por los 
nermanos Canales contra la sentencia de vista de aque
lla Audiencia: ^

Resultando que en Noviembre de 1837 falleció Don 
•»ose Canales bajo testamento, en que declaró que tenia 
una hacienda de caña de azúcar, compuesta de casas 
almacenes, 146 negros de todos sexos y edades y 41 % 
cuerdas de tierra, con los demas efectos que expresaba*

Resultando que en 19 de Diciembre de dicho año 
D. Juan Hernández, D. Francisco Stuart v D. Francisco 
Javier Marrero, como albaceas testamentarios de D. José 
Canales, y el primero con el doble carácter de tutor y 
curador de sus hijos menores, celebraron con varios 
acreedores del D. José, y previa convocatoria á todos 
un convenio que fué extendido en el registro protocolo 
del Escribano D. Juan Basilio Nuñez, pero que este no 
llegó á autorizar con su firma, faltándole también algu
nas otras de los concurrentes á aquel acto, habiéndose 
consignado en él que se pagaría exclusivamente la mitad 
del crédito del Marques de Piedrabuena, como refaccio
nario que habia sido de la hacienda de Canales, perci
biendo la otra mitad á prorafa con los demas acreedores 
de la venta de los productos líquidos que rindiera la ha
cienda y en el tiempo que sin desmembración de la fin
ca fuere necesario, abonándoles, ínterin se reintegra
ban , un 5 por 100 anual; y que los acreedores se obli
gaban al cumplimiento de Jo pactado, haciendo causa 
propia con los albaceas caso de ser molestados por los 
que no habían intervenido en el convenio:

Resultando que fallecido en 5 de Setiembre de 1839 
el curador y testamentario D. Juan Hernández, y nom - 
brádose á los menores un curador ad litem, se* solicitó 
por este en 6 de Mayo de 1840 que se practicaran, c o 
mo tuvo efecto en los dias 22 y 23 del mismo mes, los 
inventarios y tasaciones del caudal, que ascendió todo á 
la suma de 177.673 ps. 4 rs ., comprendiendo entonces la 
finca 110 esclavos, 978 cuerdas de tierra de diferentes 
clases, valoradas en 88.246 ps., y <270 cuerdas de caña 
reguladas en 15.950 p s .:

Resultando que aprobada la cuenta de división de los 
bienes y partición entre los herederos de Canales, ?. ca
da uno de los cuales correspondía la suma dé 14.430 
pesos, 3 rs., 28 ms. del caudal líquido, después de dedu
cidos 93.523 ps., 5 rs. por bajas de censos, cargas v deu
das, convocó D. Manuel Canales, uno de aquellos, "á una 
junta de acreedores, que tuvo lugar en 31 de Enero de
1846 ante el Juzgado, y e n  la cual, después de expo
ner que sin embargo del tiempo transcurrido desde la 
muerte de su padre no se habia pagado á ningún acree
dor, porque los productos de la finca apénas habían bas
tado para ocurrir á sus gastos, reparos y mejoras, se 
convino con los asistentes en que dicha hacienda que
dase en administración en el mismo D. Manuel Canales 
con obligación de remitir sus frutos á D. Juan Bautista 
Sampayo, á quien nombraban depositario ; que se sumi
nistrase á Canales 12.000 pesos anuales para el manteni
miento de la hacienda y 2.000 para gastos particulares 
del administrador y sus hermanos; y que se reservase 
el sobrante para que, cuando le hubiera, acordaran los 
acreedores el modo de distribuirlo:

Resultando que reunidos estos en 1.° de Marzo de
1847 para tratar sobre el modo de repartir la cantidad 
de 10.000 pesos que presentaba el depositario de dicha 
hacienda, á fin de pagar los intereses convenidos en el 
acuerdo de 19 de Diciembre de 1837, se arreglaron en 
cobrar los intereses legales del 5 por Í00 desde'el último 
de Diciembre de 1837 hasta fin de Febrero de 1843 en 
la manera que expresaron:

Resultando que fallecido D. Manuel Canales, ¿ejando 
por herederos á sus hermanos, manifestó D. Francisco 
Jorje Hernández, curador ad litem nombrado á los meno
res , que los albaceas, con su acuerdo, se ocupaban de 
proveer una administración provisional para el ingenio 
habiendo quedado su dirección al cuidado de D. Manuel 
Skerret, cuyos conocimientos, honradez v recursos para 
el caso eran notorios; y pidió que se librase comisión al 
Teniente á Guerra de Toabaja para presidir la facción de 
los inventarios y sus avalúos por peritos, previniendo á 
los albaceas que procediesen también con su interven
ción al arreglo de cuentas con los acreedores:

Resultando que estimada esta solicitud, se practicaron 
los inventarios y tasaciones en 13 de Mavo de 1848 con 
intervención del curador ad litem y albaceas, consignán
dose que la hacienda contenia 94 esclavos, 554 cuerdas 
de terreno y 384 de caña, y que el total valor de aque
lla con todos los demas efectos ascendía á la suma de 
144.869 pesos 7 rs., de los cuales habían de deducirse
93.595 pesos 36 centavos, que importaban las bajas co
munes :

Resultando que en 23 del referido mes D. Manuel 
Skerret celebró un acuerdo con los acreedores á la ha
cienda del difunto D. José Canales, en q u e , haciéndoles 
presente que, decidido como estaba á comprarla, solo es
peraba que se conformasen en recibir hasta la extinción 
de sus créditos la cantidad de 20.000 pesos anuales á 
contar desde fin de Octubre de 1849, pero con la preci
sa condición que á é l , y no á la sucesión de Canales 
habían de reconocer por deudor y principal pagador, se 
conformaron todos los concurrentes en que Skerret se 
presentase al remate de la hacienda como tal acreedor y 
que la parte de los 20.000 pesos que podría tocar á los 
convenidos se repartiese bajo las bases establecidas en 
la reunión de 1.° de Marzo de 1847:

Resultando que en 3 de Agosto de 1848 el curador ad 
litem, de los menores Canales, exponiendo el estado de
cadente de la* hacienda San Francisco, la imposibilidad 
de que siguiesen al frente de ella los menores por falta 
de recursos y la necesidad y conveniencia de su enaje
nación , ascendiendo las deudas á un total aproximado de
96.595 pesos 36 centavos, fijó las bases para la venta y 
pidió que se recibiese la información de necesidad y uti
lidad , y se dieran en su vista los pregones de costum
bre para el remate, que se anunciaría por los periódicos:

Resultando que dada la información en 4 y aproba
da en 9 de dicho mes y año con tres testigos, dos del 
comercio y otro cuya profesión no se hizo constar, con
testaron las preguntas, observándose que en la relativa 
á si el valor del ingenio era poco más de 142.000 pesos, 
la palabra «100;) está interlineada y sin salvarse al finaí, 
y dichos testigos respondieron que valdría de 40 á 42.000 
pesos:

Resultando que anunciada la subasta sin que, corri
do el primer pregón, compareciese licitador, se presentó 
D. Manuel Skerret por medio de apoderado en 29 de Agos
to, diciendo que por edictos y anuncios en los periódi
cos habia llegado á noticia de su principal haberse dis
puesto el remate en pública subasta del ingenio San Fran
cisco , y haciendo proposiciones, que fueron publicadas, 
no hubo quien las mejorase ni hiciese otra postura:

Resultando que promovida discusión entre Skerret y 
el curador ad litem sobre las bases y términos del rem a-. 
te, se fijaron, entre otras, que la venta se hacia por la 
cantidad de 160.000 pesos macuquinos que habia de pa
gar el rematador, haciéndose cargo de todos los créditos 
según liquidación y de los capitales acensuados, y re
conociendo el resto con hipoteca expresa sobro la finca,



pagando por trim estres o] 6 por 1.00 anual, cuya  hipoteca 
y réditos constituirían el liquido haber de los menores 
lujo ; do D. .lose C anales, quedando estos sin responsa
bilidad por las deudas comprendidas en los estados qué4 
estaban formados: que en el año de 1853 entregaría
20.000 pesos para que fuesen reintegrados los acreedores 
no escriturarios ni privilegiados, y que esta misma can
tidad pagaría en los años siguienles hasta completar los
160.000 pesos, que se retro traían  los efectos de la venta 
el 10 ue Abril de 1848 en que Skerret se hizo cargo del 
ingenio, siendo desde aquel dia de abono para los meno
res el 6 por 100 anual del capital que les correspondiese 
en la liquidación : y que Skerret no tendría derecho á 
cobrar por la administración de la hacienda cantidad 
alguna, así como tampoco los menores á reclamarle fru 
tos 6 utilidades, ó por aumentos ó mejoras que en ella 
hubiere:

Resultando que. previa anuencia de los acreedores 
con ln subrogación de deudor, aprobado el remate bajo 
dichas bases de conformidad del curador ad litem de los 
m enores, como igualmente la liquidación en que resul
taba que las deudas ascendían á 95.326 pesos 25 centa
vos , y que quedaba á favor de los menores un líquido 
de 64.673 pesos 75 centavos, se procedió en 10 de Enero 
de 1850 al otorgamiento de la escritura de venta del itíh- 
genio , haciéndose mérito entre sus bienes de 94 escffr- 
vos, 275 cuerdas de tierra de prim era clase y 279 dé 'in
ferior:

Resultando que aprobados en 11 de Marzo de 1852, 
sin perjuicio de tercero , los inventarios, división y 
adjudicación de los bienes de D. Manuel Cañales, y 
discernido en 3 de Abril de dicho año , previa fianza, á 
D. Cornelio Harcourt Kortright el cargo de curador ad 
bono de los menores D. Francisco y Doña B elen, y man
dado que Skerret entregase los bienes , se otorgó en 5 
del propio mes y año por el D. Cornelio Harcourt Kor
tright . en su calidad de curador ad bona , por Doña 
Emilia Canales y su esposo D. Santiago Mac-Cornick, 
este ademas como apoderado general de su herm ano 
político D. José Canales, cari* de pago á favor de D. Ma
nuel Skerret. por la suma de 64.045 "ps. 75 centavos que 
les correspondía y era en deber por la compra de la 
hacienda. San Francisco : advirtiendo que aunque según 
la esen tura  de compra ascendía á 64.613 ps, 75 centavos, 
la diferencia de 628 consistía en un  crédito que no se 
había incluido en la liquidación: y que las 554 cuerdas 
de que hablaba 1.a venta debía entenderse que eran 668 
cuerdas 19 centavos., sin que por esta circunstancia se 
alterase el valor de la finca para Skerret . sino que se 
hacía osla declaración para su resguardo ; y que aun 
que cu dicha escritura se expresó que estando por li
quidarse la deuda procedente del deposito de esclavos 
dei (•onenrso de D. Luis González finrballo hecho por el 
T r i b u n a l  en P José Tímales, seria, cuando se determ ina
se su im portancia , comprendida entre los créditos de 
que sa hizo cargo e| rematador, los otorgantes releva
ban de toda responsabilidad por este respecto á D. Ma
nuel Skerret . pues ellos se entenderían exclusivamente 
con este créd ito , sin que á Skerret le sobreviniera nin
gún perjuicio*

Resultando que en 3 de Febrero de 1853 el cqrador 
ad litem de la menor Doña Belen Canales, y apoderado de 
sus hermanos D. José Valentín , mayor de 29 años , Don 
Francisco y Doña Emilia Canales, que no llegaban ^ dicha 
edad, v esposa esta última de D. Santiago Mac-Cornick, 
propuso demanda contra D. Manuel Skerret, solicitando 
que so declarase nula , de ningún valor ni efecto la ven
ta dei ingenio San Francisco con todas las operaciones 
que en consecuencia de ella se hubieran  efectuado, y se 
man da-o que Skerret la devolviera á la sucesión Canales 
con los * rulos percibidos y debidos percibir, salvo su de
recho por cualesquiera suplementos que probare, y con 
expresa condenación de costas , por cuanto no hubo ne
cesidad ni conveniencia para la enajenación, y sí dolo y 
fraude, sufriendo grave perjuicio los m enores, á cuya 
mayor parte asistía el beneficio de restitución in inte-  
gruñí. pop lo cual era de rescindirse la venta para el caso 
de que no fuese nula, según expresaron en el razona
miento de la demanda :

Resultando que, conferido traslado á D. Manuel Sker
re t. lo evacuó, contradiciendo lo expuesto por los acto
res y pidiendo que se desestimase la demanda con las 
costa s :

Resultando que recibido el pleito á prueba y prac
ticadas por las partes las que tuvieron por convenien
tes , '-e dictó sentencia en 1.° de Abril de 1857 por el 
Juez de prim era instancia de Puerto-R ico, declarando 
nula v de n ingún valor ni efecto la venta judicial de la 
hacienda San Francisco, v condenando al demandado 
Skerret á devolverla en el estado en que la recibió, con 
los f r u t o s  producidos á los dem andantes, y á estos’obli
gados á re in tegrar al demandado de las cantidades que 
había satisfecho por deudas y herencia, deduciéndose de 
ellas, al verificar la entrega , el valor de los terrenos 
vendidos:

Resultando que admitida la apelación que interpuso 
D. Manuel Skerret y sustanciada la segunda instancia, 
se pronunció en 20 de Octubre del mismo año por 
cinco Magistrados de la Audiencia do Puerto-R ico, des
pués de una discordia, auto en vista por el que se revocó 
la sentencia apelada, y absolvió de la demanda á D Manuel 
Skerret. dedicándose sin lugar la acción de nulidad y 
el beneficio de restitución in integrum, pagándose las cos
tas en la forma ordinaria:

Resultando que denegada la súplica interpuesta por 
los herm anos Canales sin alegar en su apoyo disposición 
alguna de la Real cédula de 30 de Enero de 1855, pro
pusieron el presente recurso de casación contra el fallo 
de v is ta , con arreglo á los artículos 194 y 199 de dicha 
Real cédula, citando como infringidas las*leyes 57, títu 
lo 15, Partida 57; 1.a, título 25, Partida 3.a, y  la que 
proscribe que para la venta de bienes de menores se 
justifique la necesidad y utilidad de la enajenación, co
mo asimismo el apartado segundo del art. 62 de la ex
presada Real cédula:

Vistos en la Sala de Indias de este Supremo Tribunal:
Considerando que la Audiencia de Puerto-Rico se a r 

regló á las disposiciones de la Real cédula de 30 de 
Enero do 1855, dene a*ido la súplica que de la sen ten
cia de 20 de Octubre de 1857 interpuso la parte de los 
herm anos Canales, puesto que al verificarlo no se ex
presó el motivo para justificar su admisión como debie
ra haberse hecho, según así lo tiene declarado esta Sala, 
ademas de no hallarse tampoco comprendido en n ingu
no délo s casos, á que en dicha Real cédula se limita 
aquel rem edio, el que después de habérsele denegado 
se alegó estem poráneam ente, no procediendo por lo mis
mo el recurso de casación, fundado en haberse infrin
gido las leyes del Enjuiciamiento:

Considerando, en cuanto al fondo de la cuestión re 
suelta por el fallo, que proponiéndose como fundam en
to de la demanda, en prim er lugar, el engaño y„dolo 
con que se había procedido á la venta del ingenio" San 
Francisco, y subsidiariam ente el perjuicio irrogado por 
ella á los menores, á quienes concede la ley el benefi
cio de la restitución, incum bía á estos acreditar debida
mente dichos extremos:

Considerando que contraído , por consiguiente, el 
pu n to  debatido en estos autos á una cuestión de hecho, 
y sum inistradas acerca de él las pruebas que juzgaron 
conduce, tes las partes al T ribunal á quo correspondía, 
con arreglo a las atribuciones que por la referida Real 
cédula le competen, apreciar y calificar el valor de ellas, 
como lo ha hecho en el presente caso:

Y considerando que no ha podido, obrando de este 
modo, infringir las leyes que se citan en apoyo del re
curso , aun cuando se hubieran alegado con la exacti
tud v expresión necesarias y fueran todas aplicables á 
la cuostiíur que se ventilaba, pues la 57 del título 5.° 
mm jí> como equivocadamente se dice) de la Partida 57, 
supone  que ha de estar probado el engaño: la 17, títu 
lo 23 de la Partida 37, trata de la restitución de los me
nores con Ira los juicios ó sentencias dadas en su daño, 
constando ademas haberse practicado la información de 
necesidad v utilidad que se requería para la enajenación 
del ingenio, v cu va apreciación viene hecha por la Au
diencia :

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por los her
manos Canales, á los que condenamos en las costas y á 
la pérdida de los LOGO pesos de que se obligaron á res
ponder en escritura de fianza por doble cantidad, apli 
candóse como lo ordena el artículo 218 de la Real cédula 
de 30 de Enero de 1855, y lo acordado.

Asi por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gacela del Gobierno, lo pronunciam os, mandamos y fir
m am os—Ramón López Vázquez—José Gamarra y Cam- 
bronero. — Manuel García de la Colera —Miguel de Náje
ra  Mélicos. —\ícen te  Valor.==José PortiRa.*=Gabrie! Ge
m elo  de Velasco.

Publicación—Leída y publicada fué la anterio r se n 
tencia por el Ilmo Sr. D. Ramón López Vázquez, Ministro 
del Supremo Tribunal de Justicia y Presidente de su Sa
la de Indias , de que yo el Secretario de S. M. y Escriba
no de Cámara certifico.

Madrid 2! de Mayo de 1859.=Pedro Sánchez de 
Oca ña.

En la villa y corte de Madrid, á 21 de Mayo de 1859, 
en el pleito seguido por D. Manuel y D. Felipe Romaos 
con Dona Manuela Moran, viuda de D. José Fraga y Her- 
mida , sobre nulidad de la venta de una casa y reiv indi
cación de las dos sextas partes de la misma; pendiente 
ante Vos por recurso de casación interpuesto por Don 
Felipe Romnos contra la sentencia dictada por la Sala 
segunda de Ja Real Audiencia de la C oruña:

Resultando que Doña Juana García Palacios, viuda

de D. Joaquín Fernandez, hizo su testamento en 10 de 
Mayo de 1815. en el cual , respecto á la institución de 
heredero , se hallan las cláusulas siguientes :

«Consiguiente á lo relacionado en las cláusulas 97 y 
»107 de este mi testamento de no hallarme con hijo ni 
«heredero forzoso, y que soy libre en disponer de lo 
«mió como me acomode, y atendiendo al mucho amor 
»y cariño que siempre he "profesado y profeso á Doña 
«Felipa Fernandez Palacios, mujer legitima de D. Manuel 
«Romaos, é hija de D. Cayetano Fernandez Cernada, 
«ausente de este re ino , y en el de Buenos-Aires hace 
«muchos años, y de Doña Antonia García Palacios, aho- 
«ra difunta , á la que he criado y educado en mi com - 
«panía desde su tierna edad, y en la que continuó y 
«continúa cuidándome y asistiéndome en todas mis in— 
«disposiciones con el mayor esmero v cariño, en que 
«espero proseguirá con dicho su marido á lo adelante, 
«desde luego, por el tenor de la presente y en la mejor 
«íorma que en derecho haya lugar, la elijo y nombro por 
«mi fínica y universal heredera de todos mis bienes 
«muebles y raíces &c., cuya institución se entienda 
«para ella, su marido é hijos y sucesores de los dos, sin 
«reservación de cosa alguna para que los hayan y lie- 
*ven omp la bendición de j J ^ j j f k r m i a  dtspues 'i te m i 

|>felle(^0¿ento, y  coftfsolo J r  oW fpcion d i  que si fieg r̂e— 
:» ftse  áFofcte rfcino el- D. S&yetftM Fernandez Cernada, 

otífiéílo y padflprde t&*Dof§#dPelipar S r  han dé ebn- 
•/*¡ferváp én su c o m f p ía v ^ n lS i i e r le ,  f u t i r l e  y átexi- 
jdBarleceón todo lcr'cjpe flSéesifStéÉc. Y rm  mi v o lte a d  

; »Que si la DofeFeHflL mñríeser m  sud8É#h se enüéfitda 
Tsésta institución á■■ÍSror déf'-D^lfenue&lifmaos. d # t e e

«los dias de su vida, y no m ás  A cuyo» fin, el último
»(D. Manuel Romaos) tendrá obligación de elegir cu m - 
«plidor ó cumplidores quo desempeñen este encargo ; y 
«es condición expresa que dicha mi heredera ó su" m a- 
«rido, en cuanto v ivan, hallándose en alguna necesidad, 
«puedan vender y enajenar cualquiera finca raíz ó b ie- 
«nes muebles que les parezca para remediar sus u rgen
c ia s ,  que así es mi única y determinada voluntad..... 
«Mando que mis herederos cobren los (créditos) que
«sean  Y, por fin, nombro por mis cumplidores, a l-
«baceas y testamentarios á los referidos mis sobrinos 
«Doña Felipa Fernandez Palacios y D. Manuel Romaos. 
«mis únicos y universales herederos á cada uno y cual- 
«quiera de ellos insolidum .» ’ *

Resultando que en 25 de Agosto de 1842 Doña Feli
pa Fernandez Palacios, viuda v a d e  D. Manuel Romaos. 

• vendió con el carácter de única y universal heredera de 
su tía Dona Juana García, para cubrir varios créditos y 
dai carrera á sus lu jo s, la casa núm. 3 de la calle de San
ta Lata lina, en la Coruña, procedente de dicha h e -  
í encía, a D. José Fraga y Hermida para él . su esposa, 
lujos y herederos, en precio de 34.000 rs. libres, dicien
do que esta cantidad excedía en mucho de las dos terce- 
ie^ partes de la tasación hecha por arquitecto:

Resultando que del matrimonio de D. Manuel Romaos 
) de Dona Felipa Fernandez Palacios quedaron tres h i
jo s , D. Juan Ramón, cuyo paradero se ignora: D. Ma
nuel María Angel, nacido én 14 de Agosto de 1818 y Don 
Felipe, en 31 de Mayo de 1824:

Resultando que estos dos últimos acudieron en 22 de 
Diciembre de 1856 al Juzgado de prim era instancia de 
la Coruña proponiendo demanda contra Doña Manuela 
M oran, viuda de D. José Fraga y Hermida , poseedora en 
la actualidad de la referida casa núm. 3 de la calle de 
Santa Catalina , para que se declarase la nulidad de la 
venta de la misma en.la parte correspondiente á ellos, y 
en su consecuencia que les pertenecían , por fallecimien
to de su padre D. Manuel Romaos, las dos sextas partes, 
condenándose al reintegro del valor de las mismas á 
Dona Manuela Moran, fundando esta so licitud: primero, 
en cpie la institución de heredero hecha por la Dona 
Juana García Palacios en su testamento de 10 de Mayo 
de 1815 lo fué en favor, tanto de su madre Doña Felipa, 
como de su padre D. Manuel: segundo, en que la mitad 
correspondía por lo mismo á los exponentes como he
rederos de e s te ; y tercero, en que siendo menores de 
edad, fue vendida toda la casa sin las solemnidades y re 
quisitos legales :

Resultando que Doña Manuela Moran contradijo esta 
demanda, sosteniendo que la casa en cuestión fué ex
clusivam ente de Doña Felipa Fernandez por haber sido 
ella sola instituida heredera y no su marido á la vez y 
pudo por consiguiente en uso y ejercicio de su derecho 
enajenarla á su voluntad:

Resultando que recibido el pleito á prueba, se redujo 
esta al cotejo del referido testam ento, de la escritu ra  de 
venta de. la casa y de las partidas de bautism o de los 
actores:

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó 
sentencia, declarando que por fallecimiento de D. Manuel 
Romeaos pertenecían á sus hijos D. Manuel y D. Felipe las 
dos sextas partes de la referida casa , condenando en su 
consecuencia á la Doña Manuela Moran á que les re in
tegrase el valor de las mismas con las rentas produci
das desde la enajenación; entendiéndose todo con reser
va de su derecho á aquella para que ejercitara el que la 
asistiese contra e s ta ;

Resultando que la Sala segunda de la Real Audiencia 
de la Coruña, después de una discordia , pronunció s e n 
tencia en 1 I de Julio de 1857, revocando la de prim era 
instancia y absolviendo de la demanda á Doña Manuela 
Moran:

Resultando que contra esta sentencia interpuso Don 
Felipe Romaos el presente recurso do casación por creer 
infringidas las leyes 60, tít. 18, Partida 37 ; 18, tít. 16, 
de la 6. , y la 17, tít. 47, libro 10 de la Novísima Reco
pilación:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Fernando Cal
derón y Collantes :

Considerando que según el contesto de las cláusulas 
preinsertas del testamento de Doña Juana García Pala
c io s , la sobrina de e s ta , Doña Felipa Fernandez Pala
cios, quedó instituida única y universal heredera, y solo 
en sustitución de e lla , y para después de su m uerte , lo 
quedó su marido D. Manuel Romaos, como lo indican, 
no solo las palabras de que usó la testadora y el orden 
que dió á sus disposiciones, sino también la causa im
pulsiva de la institución que fué el ser Doña Felipa su 
sobrina carnal, como hija de una herm ana, «el haberla 
«criado y educado en su compañía desde su más tierna 
«edad, y el asistirla (su sobrina) en todas sus indisposi
c io n e s  con el mayor esmero y cariño:»

Considerando que el sentido de esta disposición no se 
altera por las siguientes que literalm ente se han copia
do , pues estas se refieren ai caso previsto por la testado
ra de que el D. Manuel Romaos llegase á ser su heredero 
por haber m uerto sin sucesión la primera instituida Do
ña Felip.i caso que no llegó á verificarse:

Considerando que en virtud de la facultad que á es
ta concedió la testadora, y e n  su lugar tam bién á su ma
rido «de enajenar cualquiera finca raíz ó bienes m ue
b le s , hallándose en alguna necesidad para remediar sus 
»urgencias« pudo enajenar válida y legalmente la casa 
de que se trata sin otras formalidades ni condiciones que 
las impuestas por la misma instituidora :

Considerando que por esta razón no han sido ni podi
do ser infringidas las leyes 60, tít, 18, Partida 37; 18, 
título 16 de la sexta , ni la 17, tít. 47 , libro 10 de la No
vísima Recopilación, únicas citadas en el recurso , de 
las que la prim era restablece el modo en que «debe ser 
«lecha la carta cuando el guardador del huérfano vende 
«algunas cosas que sean raíz de las que dél tiene en 
«guarda;» la segunda prohíbe á los guardadores enaje
nar los bienes de los m enores, no siendo en ciertos ca
sos y con especiales form alidades; pues en el presente la 
casa era propia de la madre Doña Felipa y no de sus hi
jos , (fue es el supuesto de las disposiciones de ambas 
leyes, y la tercera y últim a que dispone «que toda cosa 
«que el marido y mujer ganaren ó com praren , estando 
«de consuno, háyanlo ámbos por medio;» pues como 
ya se ha indicado, la casa que es objeto del pleito fué 
adquirida por la mujer exclusivam ente, como heredera 
universal de su tia Doña Juana García Palacios, y pudo 
enajenarla sin sujeción á otras limitaciones que las im
puestas por la testadora :

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Fe
lipe Romaos, á quien condenamos en las costas.

Así por esta.nuestra sentencia, de la cual se pasarán 
copias certificadas para su publicación en la Gaceta é in
serción en la Colección legislativa, lo pronunciam os, m an
damos y firmamos.—Juan Martin Carrnmolino.—José Ga
m arra y Oambronero — Sebastian González Nandin.=-Mi- 
guel Osea.—Manuel Ortiz de Z úñiga— Antero de E char- 
ri.= F ernando  Calderón y Collantes.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia qqe 
precede por el Ilmo. Sr. D. Antero d e E c h a rr i, Ministro de 
la Sala prim era del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en la misma, de que 
certifico como Escribano de Cámara habilitado en dicho 
Supremo Tribunal.

Madrid 21 de Mayo de 1859.=:Luis Calatrabeño.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 38 premios mayores de los 1.100 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

14.143 ~  40 000 Cádit. ~
8.354 10.000 Madrid.
8.380 6.000 Ciudad-Real

NÚMEROS
PREMIOS. 
Ps. / , . ADMINISTRACIONES.

20.097 4.000
33.187 1.000 Bárcseibna.
19.629 1.000 G M z.
33.409 1.006 M altorcá- .
33.220 i.eooi : a m pu.

5.464 fo o o Itoceltifta.-■,*
19.128 1.000 €a4afc*yt*d."
13.801 t . f m ífeteg¿-
11.802 1.000 Górdob*.
27.931 1,000 Madrid.
11.849 1.000 Sevilla..
3.807 1.000 M adi-iá

12.204 t.0'60 Mstít.
18.271 1.000 Badajoz.
17.863 1.000 C arm ona.

3.856 1.000 Jjíadrid.
25.490 1.000 Sevilla.
28.339 500 C artagena.
16.561 500 Paradas.

^  31.191 500 . Málaga*
28.871 W o : 'M a d ^ l. ‘
16.609 5«0 . M cim á r
29.167 50o ' S a i j f tg o . .

7.452 5 » V alM feliár
19.981 500 SeyfÉfe. ‘
19.971 500 Mor&ft.
13.096 seo Badajoz.
1.414 500 Tarifa.
8.650 500 Coruña.

27.507 500 Sigiienza.
17.792 500 Valencia.
22.594 500 Madrid.
40.811 500 Vich.
23.338 500 Torrelavega.

9.704 500 Madrid.
Madrid 26 de Mayo de 1859.

Prospecto oleí sorteo que se ha de celebrar el dia 9. de
Junio de 1859.

Constará de 24.000 billetes al precio de 200 rs. d is tri-
huyéndose 180.000 pesos en 800 premios de la rnane-
ra siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES

1 üe. 50.000
1 de. . . . . . . 12.000

20 de i 6 0 0 ......... .. . 20.000
25 d e . 5 0 0 1 2 . 5 0 0
25 de. 4 0 0 ......................... t  o .O O O
27 de. 200................. 5.400

70 i de. 100..............  70.100

800 180.000

Los 24.000 billetes estarán divididos en décimos, á 
20 rs. cada uno, y se despacharán en las Administracio
nes* de Loterías nacionales.

El sorteo se verificará la mañana de dicho dia 9 de 
Junio, en el salón de la Dirección, ante la Junta encarga
da de autorizarle, con arreglo á lo establecido para estos 
actos por los artículos 60 al 70 de la instrucción sen e - 
ral de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
público listas de los números que consigan premio, ú n i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, "de
biendo reclam arse con exhibición d é lo s  billetes, con
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes en 
el momento en que se presenten para su cobro.

El Director general, Manuel María Hazañas,

TESORERIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
El dia 31 del actual se abre el pago de la mensualidad 

del presente mes, perteneciente á las clases activa y pa
siva que perciben sus haberes por esta Tesorería.

Madrid 26 de Mayo de 1859.=A ntonio de Echenique

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.
En v irtud  de Real orden de 13 del actual comunicada 

al Excmo. Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Ar
mada y por acuerdo de esta corporación , en su cum pli
miento se saca á pública subasta la impresión y encua
dernación de libros matrices y demás impresos para aten
ciones de las matrículas de mar, bajo el pliego de condi
ciones formado al intento y modelo de proposiciones y 
partiendo de las cantidades fijadas en el presupuesto que 
le es relativo, y literal se inserta á continuación.

Y para el remate, que ha de tener lugar ante la re
ferida Jun ta  consultiva de la A rm ada, se ha señalado el 
dia 28 de Junio próximo, á las doce de su m añana ; ad
virtiéndose que á mayor abundam iento se hallará de 
manifiesto el citado pliego de condiciones con el modelo 
de proposición , p resupuesto , tipos y cuanto tenga rela
ción con la subasta en la Escribanía principal dei Juz
gado de Marina en esta propia corte , sita en la plaza del 
Progreso, núm eros 12 y 14, cuarto tercero de frente, 
escalera de la izquierda, los dias no feriados, desde las 
diez de la mañana hasta las dos de la tarde.

Madrid 24 de Mavo de 1859.=P. I. del E. S P. C 
Mallen.

DIRECCION DE MATRÍCULAS.

Pliego de condiciones para la adquisición de libros matrices 
impresos para atenciones ele las matrículas de mar, cuya 
ejecución se saca á pública subasta en virtud de Real orden 
de 8 de Mayo del año actual.

17 Se señala como máximo precio á cada una de las 
clases de lib ro s , con la impresión que se designa, el que 
aparece del presupuesto unido á estas condiciones.

27 La clase del p ap e l, la impresión que contenga 
cada libro y su encuadernación, habrán  de ser exacta
mente iguales á los modelos que estarán  de manifiesto 
con estas condiciones en la Escribanía del Juzgado de 
Marina de esta corte.

37 Quedará obligado el rem atante á entregar en el 
local que se le designe en la Dirección de M atrículas, y 
dentro de los 45 dias siguientes á la aprobación del con
trato , la tercera parte de los libros de cada clase que 
comprende el p resupuesto , y las otras dos terceras par
tes restantes en los 20 dias sucesivos, y en una y otra 
entrega se procederá al reconocimiento de e llo s , des
echando los que no contengan los requisitos de los mo
delos.

47 Verificada la prim era entrega, extendera el rema
tante factura de su  im porte, en la que deberá aparecer 
la conformidad y recibo del Oficial que para el efecto 
comisione el Director de M atrículas, y con presencia de 
dicho documento, se procederá por la de Contabilidad á 
expedir el libram iento de su valor contra la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia, cuyo orden se 
seguirá en la segunda entrega.

57 El acto de la subasta se verificará ante la Junta 
consultiva de la Armada en el dia y hora que se señale 
en la Gaceta de Madrid , Boletín oficial de la provincia, 
Diario de Avisos y carteles en los sitios públicos de esta 
capital.

67 El derecho para presentarse como iicitador se ad
quiere consignando en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 2.000 rs. vn. en metálico, cuya carta de pa
go recogerá para el uso á que se refiere la condición 87 

77 Las proposiciones para esta subasta se harán en 
pliegos cerrados, literalm ente arreglados al modelo que 
á continuación se inserta y autorizados con la firma de 
los que las presenten, llenando en letra, y no en guaris
mo, el hueco que se deja en blanco para fijación "del va
lor de cada libro ; en la inteligencia de que será des
echada cualquiera proposición que nu marque c l a r a  y 
term inantem ente las formalidades indicadas.

87 Tampoco se adm itirá pliego alguno que no se pre
sente acompañado del documento que expresa la con
dición 67

97 El remate dará principio á las doce del dia que 
se señale , según la condición 5 7 , desde cuya hora y 
durante 30 minutos podrán los que deseen minar par- 
té en él exponer al Presidente las dudas que sé ofrez
can para obtener las aclaraciones convenientes, y tras
currido dicho tiem po, se recibirán hasta la u n a , bajo 
num eración , los pliegos que se presenten conformes con 
las condiciones 77 y 87

* 1 0 .  Corrido el tiempo marcado en la condición ante
rior, se procederá á la apertura de los pliegos presenta
dos por el orden con que fueron numerados , leyéndose 
en alta voz, y á presencia de los concurrentes se"hará la 
adjudicación provisional al mejor postor hasta la apro
bación superior, entendiéndose por mejor postor el que 
proponga precio más reducido á cada mía de las dos 
clases de libros que comprende el presupnesto.

11. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á nueva licitación verbal entre 
los autores de ellas por espacio de un cuarto de hora, 
como tiempo improrogable, pasado el cual term inará el 
acto á disposición del Presidente.

12. Tanto en las bajas que puedan contener los plie
gos cerrados como en la licitación oral á que se contrae 
la anterior condición , se sujetarán los proponentes á 
verificarlas por enteros de real ó céntimos.

13. Hecha la adjudicación provisional de que trata 
condición 10, se devolverán á los interesados los justifi

cantes de la garantía que los autorizó para tomar parte 
en la licitación, á excepción del que pertenezca á la per
sona á cuyo favor resulte la subasta, porque este deberá 
retenerse hasta el otorgamiento de la escritura» después 
que recaiga la Real aprobación.

14. El. rem atante está obligado á otorgar la corres
pondiente escritura para formalidad de su contrato, sien
do de su cuenta los gastos que en este concepto ocurran  
y el de copias de ella para uso de las dependencias.

15. Yerificada la segunda entrega de los libros se
gún la condición 37, cesará la responsabilidad del rem a
tante y se procederá á la devolución de la garantía que 
presta para asegurar este servicio; mas si dejase de cum 
plir alguna de las condiciones e s t i p u l a d a s t e n d r á  por 
rescindido el contrato á perjuicio s u y o . v se celebrará 
nuevo remate bajo las propias condiciones, pagándola 
diferencia de precio que hubiese entre el prim ero y se
gundo y perjuicios que se irrogaren por demora del ser
vicio. A cubrir esto responsabilidad se aplicará la garan
tía depositada, y si no alcanzare, se procederá contra sus 
bienes por la vía de .- premio y procedimientos adm inis
trativos de que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma.

ni*6$o renjtelif¿'4É ^ecfctar%g& sepviciS?Jpr cueig$| de la * 
A JIg ta s trf tc td M  p trjtiieio i^hf qde h J f ib d o 1 o ,% f|a tad o  * 
m  <Éunplió cDM^gu Comjbcfl&lp) ^

É7. Para a u g u ra r , eT c c te a tis ta  '# |xacl© 7¿íim pli-:. 
i t e n to  de su aaÉhproimiso oáÉigriavá egaun Cató»*fe D epó- 
sitos la cantiéWbde 5.8ft0 f& Vn.7en ^ptálio^t 4k vatoresj» 

í;É«nithtos poF*É, GobSüíio pfcFa ésta Clase & :garari*ías; 
al tipo que determ inan las leyes.

18. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión de obligaciones por parte del rem atante sin 
que preceda la aprobación del Gobierno, el cual será á r
b itro  de negarlo ó concederlo.

19. Adjudicado definitivamente el co n tra to , deberá 
declarar el interesado si tiene uno ó más socios' porque 
en este caso serán extensivas á ellos las obligaciones 
contraidas. 1 - 1

20. Si fallecido el contialista antes de cum plir su 
compromiso, ha de entenderse la continuación de este 
contrato por cuenta de sus herederos ó albaceas testa
m entarios, siempre que a estos y á la Hacienda de común 
acuerdo no les convenga que se rescinda.

Madrid 8 de Abril de 1859 ™Es copia -= José María 
Vázquez.

Modelo de proposición,

El que suscribe se obliga á ejecutar la impresión y 
encuadernación de los libros para el servicio de las m a
trículas de mar que comprende el adjunto presupuesto, 
conforme á los modelos que están de manifiesto y con 
entera sujeción á las condiciones y precios marcados 
en el mismo presupuesto, ó con la baja de tantos reales 
ó céntimos de real (en letra) en cada una de las dos 
clases de libros que aquel comprende.-—Fecha y firma.

Presupuesto á que. se refiere la clctusula primera, del unido 
pliego de rendiciones para la adquisición del número de 
listas matrices y especiales para todas las clases de las 
matrículas de mar que son necesarias y se expresan á 
continuación:

Rs. vn.

Quinientas listas matrices de 500 fojas 
útiles para 250 asientos, llevando im
presa cada uno la parte que se desig
na en el modelo núm. 17, á 69 reales
vellón u n a ........ ............................... ..

Doscientas c in cu e n ta , de 250 fojas útiles 
para Pilotos, de 125 asientos, llevando 
cada una impresa la parte que se de
signa e n  el modelo n ú m .  2 , á 42 reales
50 cénts u n a ...................... .......................

Igual núm ero con los mismos asientos é 
impresión, arreglada al modelo núm e
ro 3, á igual precio...................................

Mil diez listas con 250 fojas ú ti le s , todas 
ellas con la parte impresa que indican 
los modelos números 4 , 5 ,  6 , 8 y 9, á 
42 rs. 50 cénts. u n a ......... . .

34.500

10.625

10.625

42.925

T o t a l .................................... 98.675

RESUMEN.
Rs. vn.

Quinientas listas de 500 fojas y 250 asien
tos, á 69 rs. u n a ......................................

Quinientas listas de 250 fojas y 1 25 asien
tos, á 42 rs . 50 cénts. u n a ......................

Mil diez listas de 250 fojas y 250 asientos, 
á 42 rs. 50 cénts. una, ............................

34.500

21.250

42.925

T otal  ig u a l  á  l a  a n t e r i o r . .  . . . 98.675

CUERPO NACIONAL
DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 

DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

D. Mariano Cervigon, Ingeniero de Caminos , Cana
les y Puertos y Jefe de esta provincia.

Hago saber , que debe proveerse una plaza de Deli
neante afecto á obras públicas de esta provincia con el 
sueldo de 6.000 rs. anuales.

Los apirantes á ella que se hallen adornados de los 
necesarios conocimientos pueden presentarse á exámen 
en esta capital desde el 15 de Junio próximo hasta el 30 
del mismo.

Los ejercicios serán los marcados en el programa pu
blicado en la Gaoda del Gobierno fecha 12 de^SetiembFe 
de 1858, y en vísta de ellos esta Jefatura propondrá pa
ra  el empleo al aspirante que crea m ás apto.

Guadalajara 22 de Mayo de 1859.==.E1 Ingeniero Jefe, 
Mariano Cervigon. 2111

FABRICA DE TABACOS DE SEVILLA.
En v irtud  de órden de la Dirección general de Ren

tas Estancadas se saca á pública subasta el surtido de 
las resmas de papel florenton marca grande y chica que 
puedan necesitar estas fábricas por térm ino de un  año 
para envolver los atados de cigarros peninsulares de se
gunda y comunes, bajo las siguientes

Condiciones.
17 La Hacienda pública contrata por térm ino de un 

año, á contar desde el dia en que se haga saber al rem a
tante la aprobación del servicio, la adquisición dél papel 
fiorelon marca grande y chica de la calidad, tamaño y 
circunstancias que comprenden las m uestras unidas al 
expediente, y que necesite este establecimiento para en
volver los atados de cigarros peninsulares de segunda 
y comunes.

27 El contratista ha de facilitar el papel en la locali
dad de este Establecimiento , á cuyo fin por el Sr. Ad
m inistrador Jefe del mismo se le d irig irán  los co rre s- 
dientes pedidos, especificándole las resmas de cada clase 
que se conceptúen necesarias para llenar m ensualm ente 
el servicio con 10 dias de anticipación ; pero si no cum 
pliese la entrega en el plazo m arcado , se procederá des
de luego á su compra por dicho funcionario bajo la res
ponsabilidad del rem atante, dando aviso á este ó á su 
representante para que asistan si gustan al acto y pre
sencien la compra , que se ejecutará ante el Escribano 
de estas fábricas, siendo de cuenta de dicho contratista 
todos los gastos que se originen por este concepto.

37 El papel ha de ser precisamente elaborado en el 
re ino , conteniendo cada resma 500 pliegos útiles iguales 
en tam años, dimensiones y calidad á las muestras^ un i
das al expediente, y que ademas se hallarán de m ani
fiesto en la Contaduría de estas fábricas desde la fecha 
de la publicación de la subasta.

47 Será de cuenta del mismo contratista la conduc
ción y entrega de las resmas de papel flore ton que se le 
pidan , sin que tenga derecho á reclam ar abono de gas- 
t >s ni indemnización de n inguna especie, pues única
mente ha de recibir de la Hacienda los precios que se 
estipulen en el rem ate por cada resma de papel.

57 El reconocimiento de las resmas de papel floreton 
se hará por la persona que designen lo9 Sres. Adminis
trador Jefe y Contador de estas fábricas, y  las resm as 
que se desechen* por no ser de la calidad, tamaño y 
dimensiones de las muestras las re tira rá  el rem atante, 
reponiéndolas con otras , sin que se le admita recla
mación alguna.

67 Las tab las, cuerdas y arpilleras con que se cu
b ran  las resmas de papel quedarán á beneficio de la Ha
cienda.

77 La subasta tendrá jugar el dia 14 de Julio próxi
mo, á las doce de su m añana, después de publicados los 
anuncios en la Gaceta del Gobierno y  Boletín oficial de la 
provincia, en el descacho del Sr. A dm inistrador Jefe á 
su  p resencia , la del Contador y Escribano del estableci
m iento , quedando adjudicado préviam ente el rem ate en 
la persona que hiciese proposiciones más ventajosas in-*- 
.erin se recibe la aprobación superior.

87 Las proposiciones para tomar parte en la licita
ción se presentarán con media hora de anticipación al 
acto del rem ate en pliegos cerrados, arreglados al ad jun
to modelo , suscritos por letra y no en guarism os y au 
torizados con la firma del Iicitador , teniendo por nulas é 
inadmisibles aquellas que contengan posturas indeterm i- 
-das, .modificación de condiciones, protestas ó m ejoría 
sófeúe el precio más beneficioso que se presente ú otras 
de igual naturaleza.

97 Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más proposi-* 
dones iguales, se procederá de nuevo á licitación oral 
por espacio de un cuarto de h o ra , teniendo solo derecho 
A tomar parte en ella los firmantes de aquellas.

10. Para ser Iicitador se ha de acompañar con el plie-  ̂
el documento que acredite haber ingresado como de

posito preventivo en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia la cantidad en metálico de 4.000 rs. los 
cuales se devolverán en el acto á todos aquellos cuyas 
proposiciones no fuesen admitidas.

11. La persona á cuyo favor resulte el remate depo
sitara en la Tesorería de Hacienda de esta provincia la 
cantidad en metálico de 8.000 rs. por via de fianza en el 
acto que se le notifique la aprobación de la subasta, re-, 
tirando el depósito de que trata la condición 10.

12. El pago ele las resmas de papel floreton que pre
sente el contratista y se le reciban por reun ir las con
diciones ya expresadas , se efectuará por la Pagaduría de 
este establecimiento á su admisión con las formalidades 
de instrucción.

13. No se admitirá proposición que exceda del tipo 
de 18 rs. 95 eénts. que se designa á la baja por cada res
ma de papel floreton indistintamente.

f  . M : N° se adm itirán , por ventajosas que sean, propo- 
sicfl||es presentadas por personas menores no autoriza-.

i X  la le^ para rePresen tar Por sí ó por medio de 
aP* 2 í d0 °n act0 P ^ ico’ ni Por aTuellas inhabilitadas 

c rhninal ó comprendidas en cualquiera de los 
i'*.afBS9PeJ>rQducen inutilidad con arreglo á lo estableci- 
£?oa í  el. Código de Comercio.

a g c?.n trato  110 tendrá efecto hasta que el Gobierno 
ae h. 31. le dispense su aprobación, v los gastos que se 
onginen en la formación del expediente de subasta, otor- 
gamiento de la escritura y sus copias, serán  de cuenta

¡ 7  , 7 7 a7 7 f  Aálmis810 q w W á  sujeto et contratista 
; cuando se confoíme cota M  disposiciones adm inistrati

vas que se acordaren p«ra el mejor cumplimiento de 
este servicio, a lo que para estos casos disponen los a r
tículos 5.°, 10 y 11. del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852-

16. La Hacienda pública, por v irtud  de esta subasta, 
se obliga- á satisfacer á la persona en  quien recaiga eí 
importe de las entregas que efectúe en la forma estable-, 
cida por lás anteriores condiciones, y el rem atante á su 
vez, por medio de la escritu ra  pública que después de  
celebrada aquella se o to rg ará , queda sujeto á responsa
bilidad material, y á ella afecto el importe de s u  fianza, 
siempre que no satisfaga los pedidos que se le dirijan 
en el tiempo marcado anteriorm ente, cuando por no 
reun ir el artículo las circunstancias que se ’ exigen dé 
lugar á que falte el surtido competente, ó en cualquier 
otro caso que  faltase á lo estipulado en las anteriores 
condiciones, siempre que se le hubiese reclamado con
venientemente, cuya responsabilidad se exigirá por via 
de aprem io y procedimiento adm inistrativo, conforme 
á lo que previene el art. 11 de la ley  de Contabilidad' 
de 20 de Febrero de 1850, con entera sujeción á lo 
puesto en la m ism a, y entendiéndose que el re m a ta n ^  
hace absoluta renuncia de todo fuero ó privilegio p a r
ticular que pudiera asistirle.

Sevilla 30 de Marzo de 1859.== P, A,, José María de 
Reina.=V 7 B.°==01medo.

Modelo de proposición.
D. N  .............. , vecino d e ......................., y que reúne

cuantas circunstancias exige la ley para representar e& 
acto público, enterado del anuncio inserto en la Gaceta
del Gobierno n ú m e ro ., . .  fecha , y  en el Boletín
oficial de esta provincia n ú m ero  , f echa . . . . y d e
las demas condiciones y requisitos que se previenen "para 
la adjudicación en pública subasta del papel floreton que 
la fábrica de tabacos de esta ciudad pueda necesitar en. 
el período de un  año para envolver los atados de cigar
ros que produzcan sus ta lle res, se compromete á en tre
gar cada resma del referido artículo de la marca grande 
y chica indistintam ente por el precio d e    re a 
les........................céntimos.

(Fecha y firma dei interesado.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 6  MAYO 
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Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas. . .

!
' »
! 7,9 milímetros.

OBSERVATORIO D E MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica det dia 26 de Mayo de 1859.
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7 de la m. 762,1 15,7 Norte. Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 21 de Mayo á las siete de la mañana.
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Dunquerquc 758,0. 12°, 5. S. E. . Nubes.
Pa r i s . . . . . . . . .  . 757,1 . n®,2. S. O .. Cubierto.
Bayona. . . . . . . 758,8. 12®,5 O. S.O. Lluvia.
Lyon . ............ .... 758,2. 14°,5. S u r . . . Despejado.
Madrid.................. 754,1 . 8®,5. O. S.O. Nubes.
San Fernando . 760,2. 15®,2. O este . Cub. lluvia.
Bruselas. . . . . 758,0. 14®,5. E. S. E. Nubes.
Y ien a .. ,  . . . . . . ,
Turin. . 758,3. 18®,5. S u r . . . Despejado.
L isb o a ............... 761,1. 14®,6. N. N.O. Nubes.
Rom a......................
F lo tead a . ...........
San Peforsburgo
C onstantínopía. .. , .
Stockolmo. . . . . . . 151,5. 13®,o* O.N.O, Cubierto.
Argel

A LC AL D Í A -CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO r o a  LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.411 fanegas de trigo.
3.146 arrobas de harina de id.
2.740 libras de pan cocido.
7.112 arrobas de carbón.

96 vacas, que componen 38.934 libras de peso.
273 carneros, que hacen 7.970 libras de peso.
289 co rderos, que hacen 8.705 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE IIOY.

Carne de v aca , de 42 á 45 rs. a rro b a , y de 18 á IQ 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. a rroba, y de 34 á 4§ 
* cuartos libra.
Idem  de cordero, de 18 á 20 cuartos lib.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cu tr- 

tos libra.
Jam ón, de 106 á 114 rs. arioba , y de 38 á 42 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs: a n o b a , y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a rroba , y  de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de l ^ á  15 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. arroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y d e  8 á 42 cuartos libra.
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.



Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arréba.
Jabón, de 5o á 59 rs. arroba, v de 19 a*21 cuartos libra.
Patatas, de 6 1 /2  á 7 1 /2 rs. arroba, v d e  3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,
Cebada, de 31 á 35 fanega.
Algarroba, á 50 fs. id.

Trigo vendido.
50 fanegas á . . 55 rs. ‘ 80 fanegas . á 56 #  rs.
2 0 ......................  56;#  5 0 . . . . ' .............  64s 40Q.. .•................. 54 2 8 . . . . , ........... 60
6 0 . . . .    60 2 8  . . . .  57
50.............  . .  57 4 2 . . . . . . . . .  t 6911”  ............ 5 7 #  6 0 . . . . .............  57
^ ....................... 62 3 6 ......................  6 i #b9....................... 56 -29.............. 57
5 4 . . . .  . ............  6 2 #  8 8 .  .................. 58
26....................... 62 % 3 0 ......................  59 %
50......... .............  56 4 0 ......................  62

446....................... >65 8 2 . . . .  • ------  62   59 3 6 . . . . . . . . .  5644. ......... . 5 7yt 75..... . 57
30........... .. 6 2 #  5 0 . . . . ............. 5745......... 60 78.  .......... .. 623 0 . . . . .  . .......... 56-----------------

Total. . .......................  1 682 fanegas.Quedan por vender 6.077.
Precio m á x im o .. . . . .  65
Idem m ínim o . .  54
Idem m edio................... 59,02

Lo que se  avisa al público- para su inteligencia. 
Madrid 26 de Mayo, do 1859. ~*El Alcalde-Corregidor,

, Duque de Sesto.
BOLSA DE M A D RID .

Cotización del 26 de Mayo de 1859 á las tres de la tarde. 
FONDOS PÚBLICOS.

'T ítulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 38-50, 35 
y  S’O c .; 38-55 á 15 próx. f i r . ; 55-76 á fin del próx. vol. 

T ítu los del 3 por 100 diferido , no publicado, 28-30. 
Détída am ortizable de p rim era  clase, id. ,1 6 -7 5 .
Idem  del p e rso n a l, id . , 9-60.
Acciones de ca rre te ra s , em isión de 1.° de A bril de 

Í8 5 0 , de á .4.000 r s . , 6 por 400 a n u a l, id . . 80.
Idem de á 2,000 rs ., id ., 83.
Idem  de 1.° de Jun io  de 1854, de á 2.000 r s . , id.,86-50.

;Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id., 
82-25 d.

W em de I.° de Ju lia  de 4856, deA 2.000 r s . , i d . , 83 p.
A cciones de O bras públicas de 1.° de Jaldo de 4858,

idem , 80-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 

400 a n u a l ,  id ., 404 d.
Idem  del fe rro -ca rr  il de Barcelona á Zaragoza . id., *?% d .
M em del llanco de E spaña, i d . , 160.

CAMBIOS.
Lóñdres á 90 dias fecha , 50-40 p.
P arís  á 8 dias v is ta , 5-23 d.

BOLSA DE PABÍS.
Mayo 26 de 1859.

Fondos franceses.. ¡ f  ., Por .........  '•*••• ^4,35.1 l 4 #  p o r 400 .................. . 89.
Españoles . ¡ 3 por <00 in te r io r   36 3/8.-r  ( Idem  id. d iferido   26 JL

Consolidados..................................................................92 1/8 á # .

PROVIDENCIA JUDICIALES.
En virt-ud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 

primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re-  
fceacUda del Escribano del número de ta misma D. Domingo 
Bande, dictada en los autos de testamentaría de D. Manuel Gar
cía González y su esposa Bcn^-Panla, se sacan á publica subasta 
judicial los bienes y  ganado siguientes:

Una casa, sita en el pueblo de Colmenar de Oreja y su calle 
del Convento, que linda por la derecha con casas de Anastasio de 
Pablo y de Andrés Carcobada ; por la izquierda con casa v cor
íjales de los herederos de Tomas Bermejo y con el callejón de Ar 
cada, y  por el tercero á fondo con propiedades de Canuto Litio y 
de D. Joaquín Copeiro del Villar, la cual comprende de sitio 
45.887 piés cuadrados, y se halla tasada por el Arquitecto D. Do
mingo Rodríguez Sesmero, con fecha 4 4 del corriente mes de Ma
yo, en la cantidad de 28.468 rs. vn. Dentro de esta casa existen 
varios efectos, que se subastan juntamente con ella, y  se hallan ta
sados por el maestro tinajero Antonio González, á saber :

En el patio: una tinaja para agua llovediza, de caber 4 00 ar
robas, en 50 rs.

Una id. de igual cabida, en 50 rs.
Una tinaja para lavar, en 8 rs.
En el almacén: una tinaja, primera de la derecha, de caber 

.$0 arrobas, en 40 rs.
Una id., segunda de id., de caber 75 arrobas, en 75 rs.
Dtra id., tercera de id., de caber 65 arrobas, en 32 rs.
Otra id., cuarta de id., de caber 75 arrobas, en 75 rs.
Otra id., quinta de id., de caber 55 arrobas, en 55 rs.
Otra id., sexta de id., de caber 4 00 arrobas, en 4 00 rs.
'os tinajas para aguardiente, de 45 arrobas, en 147 rs. 

os id . rotas, en 40 rs. - . .
Otra tinaja, de caber 42 arrobas, en 12 rs.
Cocedero: dos tinajas rotas para harina en 40 rs.
Cueva, primer descansillo: una tinaja, primera de la izquierda, 

de caber 95 arrobas, en 95 rs.
Otra id., segunda de id., de caber 100 arrobas, en 100 rs.
Una tinaja, tercera de id;, de caber 105 arrobas, en 105 rs.
Una tinajilla de caber 15 arrobas, en 15 rs.
Canon de la plazuela del Carbón: una tinaja, primera de la

derecha, de caber 4 00 arrobas, en 100 rs.
Otra segunda de id., de 55 id., en 55 rs.
Otra tercera de id., de 34 arrobas, en 34 rs.
Otra, primera de la izquierda, rota, de 55 arrobas, en 27 rs.
Otra, segunda de id ., de 32 arrobas, en 24 rs.
Salida de la plazuela del Carbón: una tinaja, de caber 80 arro- 

robas, en 80 rs.
Plazuela del Carbón: una tinaja, primera de la derecha , de 

caber 55 arrobas, en 55 rs.
O tra, -segunda de id. de 58 arrobas, en 58 rs.
Otra, tercera de id . , de 55 arrobas, en 55 rs.
Otra; cuarta de id., de 55 arrobas, en 55 rs.
Otra, quinta de id ., de 55 arrobas, en 55 rs.
Cueva de abajo: una tinaja nueva, primera de la derecha de 

caber 97 arrobas, en 494 rs.
Otra id., segunda de id., de 4 15 arrobas, en 230 rs.
Otra id. id., tercera de id., de 4 22 arrobas, en 244 rs.
Otra id ., cuarta de id., de 435 arrobas, en 270 rs.
Otra id. id., quinta de id., de 153 arroba, en 306 rs.
Otra id. id., sexta de id., de 158 arrobas, en 316 rs.
Otra id. id., sétima de id., de 125 arrobas, en 250 rs.
Otra id. id., octava de id., de 113 arrobas, en 226 rs.
Otra id. id., novena id., de 125 arrobas, en 250 rs.
Otra id. id., décima de id,, de 111 arrobas, en 222 rs.
Otra id. id., undécima de id., de 412 arrobas, en 224 is.
Otra id. id., duodécima de la derecha, de caber 407 arrobas, 

en 244 rs.
Otra id. id., décima tercera, de 125 arrobas, en 250 rs.
Otra id. id., décímacuarta, de 411 arrobas, en 222 rs.
Otra id., décimaquinta de id., de 104 arrobas , en 208 rs
Otra id., décimasexta de id., de 109 arrobas, en 218 rs.
Bodega: una tinaja nueva, primera de la derecha, de caber 

280 arrobas, en 560 rs.
Otra id. vieja, segunda de id., de caber 80 arrobas, en 80 rs.
Otra id. nueva, primera de la izquierda, de caber 290 arro

bas, en 580 rs. C ' ; '
Otra id. vieja, segunda de id., de 190 arrobas, en 232 rs.
Otra id., tercera de id., de 490 arrobas, en 282 rs.
Otra id. id., cuart* de id., de 470 arrobas , en 242 rs.

■ - ~ Obra jd.,’ quinta id., de 4 70 arrobas, en 212 rs.
Otra id. id., sexta id., con lañas, de 150 arrobas, en 112 rs.
Otra Id., sétima id., de 200 arrobas, en 250 rs.
Otra fd., octava id., de 210 arrobas, en 262 rs.
Portal del gallinero: una tinaja nueva, de caber 4 30 arrobas, 

en 260 rs.
Corraliza: una tinaja v ieja , de caber 44 0 arrobas, en 27 rs.
En la alquitara: un trujal, en 100 rs.
U a tiesto, en 20  rs,
U»a tinaja de caber 4 0 arrobas, en 4 0 rs.
Enseres existentesen la casa: una alquitara usada con su mor

rión y  culebrina, en 600 rs.
Una viga de lagar con husillo, tuerca y canto , en 400 rs.
Cuyos efectos importan 9,605. rs./que unidos á los 28.468 rs., 

valor de la casa, hacen un total de 38 073 rs. vn.
: Una viña de viñedo tinto, con algunas cepas blancas, al sitio 

d ^ I f l^ ífe ^ ^ ^ ^ té r m ín o  de*Colmenar de Oreja, tiene 806 cepas 
vivas, 13 m a r r iiy  40 de emparrado: linde Francisco Sánchez. 
Jerónimo García y  el camino, tasada en 4.082 rs. 50 cénts.

Un olivar al sitio de Valderrobledo. en dicho término, con 4 3 
olivos y ademas un pedazo de tierra contiguo de una fanega: 
linde del Rostro y Andrés González, tasado en 980 rs..

Una tierra al sitio llamado la Zarzuela , en id., de caber 3 faT 
negas y 6 celemines : linde Pedro Antonio Hernández y  herede
ros de Antonio González, tasada en 1 400 rs.

Otra id. al sitio la huerta vieja llamada de la Noria, en idem, 
de 9 fanegas, 7 celemín «s y 4 estadales, linde Jerónimo García 
Saturio Fernandez, Matee/Jiménez y Agustín Gil, tasada eü 
1.781 rs., que bajados 462 rs. de un capital de censo que contra 
sí tiene, quedan líquidos 4.34 9 rs.

Otra id . , sitio de los Corrales de la Gallega , en id. . de 9 fa
negas y 3 estadales: linde Eujenio García. Francisco Sánchez y 
perros concejiles. con una cuarta parte de choza y tierra de eji
do para entrada y  salida de los ganados , tasado en 4.803 rs.

Un olivar al sitio de la cañada de la Corregidora en id., coa 
48 olivas: linde Felipe Fernandez de Sancho y Juan Antonio Be
nito, tasado en 1.080 rs.

Una era de pan trillar, sita camino de Chinchón, en id., de 
8 celemines: linde D Ventura Cárcamo, Eugenia García y here
deros de D. Francisco Jové, tasada en 4üü rs. !

Una tierra al sitio de la Lebrera , en id., de caber 8 fanegas: 
linde por O. terrenos eriales, por S. Domingo Herrero, P. arroyo, 
y por N. Eustasio García, tasada en 560 rs.

Otra id. al sitio -de la Guerrilla ,• en id., de caber 8 fanegas, 
linde ó unida con otra de Justo Mingo, por Oriente el barranco 
que baja á las Cañas finas, por Sur el sendero sobre el caz, por 
Poniente Justo Mingo, y Norte Manuel Aígobia, tasada en 640 
reales.

Estas fincas rústicas fueron tasadas por el agrimensor público 
D. Venancio de Santos en las cantidades que respectivamente 
quedan detalladas. *

Una yegua, llamada Peregrina, pelo tordo mosqueado, su talla 
7 cuartas y 4 dedos, edad 12 años, tasada en 1.500 rs.

Un macho-llamado Poderoso, con un lunar blanco en la ca
beza cerca del ojo derecho, pelo carbonero, alzada 5 cuartas y 
un dedo, de un año, valorado en 4.000 rs.: pero como este es 
por mitad con Jerónimo Garcia, la mitad para esta testamentaría 
son 500 rs.

Una yegua llamada Hortelana, pelo castaño claro, edad Baños, 
de 7 cuartas y 3 dedos, beneficiada al caballo, tasada en 2.000 
reales.

Otra yegua llamada Asturiana . pelo negro, de 4 años, alzada 
7 cuartas y 2 dedos, beneficiada al caballo, tasada en 2.000 rs.

Otra yegua llamada Vinatera, pelo rubicana. cabeza mosquea
da. su falla 7 cuartas y 6 dedos, de 8 años, en 2.200 rs.

Una muía llamada Vanidosa, de un año, pelo castaño claro, 
de 7 cuartas . tasada en 2.200 rs.

Una yegua llamada la Niña, pelo cano, alzada 7 cuartas y 3 
dedos, de 16 años/beneficiada al burro, en 500 rs.

Una muía llamada Deseosa, do un año. pelo pardo alzada 6 
cuartas y 2 dedos, tasada en 1.300 rs,

Una yegua llamada Cabrilla, de 8 años, pelo castaño rojo, cal
zada de toJas, estrella y bebe, beneficiada al burro, de 7 cuartas 
y 3 dedos, tasada en 4 400 rs.; pero como es á medias con Jeró
nimo García, la mitad que corresponde á ia testamentaría im
porta 700 rs.

Una potra llamada Naranja, pelo rubicano , de 3 años alzada 
7 cuartas, tasada en 4.300 r.s., á medias con el mismo Jerónimo 
García, la mitad que pertenece ,í la testamentaría vale 650 rs

Un potro ñamado Barquero, de 3 años, pelo rojo, cabos ne
gros, hierro en la cadera , alzada 7 cuartas y 3 d edos, en, 1.700 
reales.

Ln macho Samado Arrogante. pefe v&vo afeada y media 
cuartas- y 2 dedos, edad tfh año . tasado en 1.500 rs.

Dicho ganado existe en el referido pueblo de Colmenar de 
Oreja, y ha sido tasado..por el maestro olbeitar D. Enrique Es
techa en las cantidades que réspedivamente van determinadas.

Las personas que deseen interesarse en la adquisición de los 
mencionados bienes y ganado pueden acudir al citado Juzgado 
de las Vistillas y Escribanía de Bande. donde se les enterará de 
los títulos de propiedad y  demas circunstancias de la subasta; 
advirtiendo que no se admitirá postura que no cubra las respec
tivas tasaciones, y que su doble remate se efectuará en la audien
cia del.propio Juzgado de las Vistillas de Madrid y en la del de 
primera instancia de Chinchón ei dia 27 de Jimio próximo, á la 
hora de las doce de su mañana.

Madrid 20 de Mayo de 4859.---Domingo >Bande. 2169

D. Francisco Marco Padilla, Secretario honorario de S. M, y 
Juez de primera instancia de la ciudad de Barcelona.

Por el presente y  en virtud de providencia por mí proferirla  
el 47 del actual hago saber, que D. Zoilo Mayol, hijo de D. Joa
quín y Doña Antonia Tararal, natural y vecino de esta ciudad, 
falleció sin testar en la de Sevilla á las once y media de la noche 
del dia 12 de Abril anterior, Por lo mismo prevengo á los que 
se se crean con derecho á heredarle comparezcan en este Juzga
do dentro del término de 30 dias, y también al Escribano que 
tuviere en su poder el testamento del referido Mayol dé aviso de 
su existencia y lo presente en igual término.

Dado en la ciudad de Barcelona á 24 de Mayo de 1859.=--= 
Francisco .Marco Padilla. =  Por mandado de S. S. , Manuel Ca- 
talan. 22 00

Juzgido déla Dirección general de Administración militar.— 
Se cita, llama y emp’aza á D. Manuel Rivagorda, vecino de Villa- 
nueva de Perales de Milla, para que en el término de nueve dias 
se presente en la cárcel de esta corte á disposición de este Juz
gado, para responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra él y otros se sigue .robre defraudación á la Hacienda 
militar, pof razón de suministros que se suponen hechos á la Mi
licia Nacional movilizada de dicho pueblo; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo seguirá et proceso en su ausencia y rebeldía y  le 
parará el perjuicio que haya lugar. 2157

En virtud de providencia del Sr. D. José María Melendez, 
Juez de paz suplente del distinto déla Audiencia, se cita á D. Ig
nacio Martínez, que parece vivía en la calle de Mira el Rio baja, 
núm. 5, y  cuyo actual paradero se ignora , para que comparezca 
en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial, el 
dia 28 del corriente, á las dos de la tarde, asociado de hombre 
bueno, con objeto de celebrar a .lo conciliatorio á que es deman
dado por D. José Rodriguez Villamil sobre pago de maravedís; 
apercibido que de no verificarlo se dará el acto por intentado, 
imponiéndole las costas y multa de 20 rs. con arreglo á lo preve
nido en el art. 209 de la ley de Enjuiciamiento civil. 2179

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Cavanilles, Juez 
de paz del distrito de Maravillas, se cita á Doña María Jesús de 
Entrambasaguas, cuya habitación y paradero se ignoran , para 
que por sí ó por medio de apoderado en forma y con hombre 
bueno comparezca en la audiencia de S. S ., situada en el piso 
bajo de la de este territorio, el dia 31 del corriente, á las tres y 
media de su tarde, á fin de celebrar acto de conciliación con 
D. José Iglesias H errero, prestamista, sobre pago de 2.300 rs.. 
procedentes de préstamo; en inteligencia que de no verificarlo 
se dará por internado el acto, declarándola incursa en la multa 
de 20 rs. y costas con arreglo al art. 209 de la ley ele Enjuicia
miento civil.

Madrid 21 de Mayo de 1859.=E1 Secretario , José de Soto.
2483

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, en providencia refrendada del Escribano de nú
mero déla misma D. Bernardo Diaz de Antofnna. ha señalado 
eljuévos 9 del próximo mes de Junio, á las once y media de su 
mañana, en la audiencia de dicho Sr. Juez, para celebrar junta 
de acreedores de D. Manuel Gil Reinoso.

Madrid 9 de Mayo de 1859.—Bernardo Diaz de Antoñana.
24 49

I). Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia de la vi
lla de Aliaga y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á D. Antonio Nogués. 
natural de Londres, perito agrónomo que fué de esta provincia 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito para ser 
notificado de la certificación de S. E. la Audiencia del territorio 
y auto de cumplimiento de la misma , que contiene la tasación de 
costas, gastos del juicio y otras responsabilidades pecuniarias en 
que fué condenado en causa seguida contra el mismo y otro so
bre cohecho

Y  para que llegue á su noticia y  verifique su presentación, 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, he 
mandado expedir el presente en la villa de Aliaga á 46 de Ma
yo de 1 S59.=^Sabino Ruiz de Lope.^Ppr mandado de \  S . , Ma
nuel López. 2144

A virtud de providencia del Sr. P. Manuel Riobóo. Magistra
do de Audiencia de provincia, Juez de primera instancia de es
ta capital y su distrito de la Universidad, refrendada por el Es
cribano de número de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, 
se convoca á Junta de acreedores á los bienes concursados de 
D. Antonio Salvador de Orejuela, cuyos créditos han sido reco
nocidos, para su graduación, en cumplimiento de lo que dispo
nte el art. 591 de tá-léyaduciéndose qué para la celebración dé 
dicha junta está señalado el dia 4 0 del próximo mes de Junio, y

hora d e las d oce d e su m añana, en la sala d e au d ien cia  de S. S., 
sita en el p iso  bajo d e  la T erritoria l d e  esta corte.

Madrid 4 9 de Mayo de 4 859.—Sancha. . 2162

D. Pascasio Fernandez, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Badajoz y su partido.

Por el presente hago saber, que en los autos de concurso de 
acreedores por la quiebra del comerciante de esta capital Don 
Dionisio Fernandez, se ha solicitado por el mismo celebración 
de junta extraordinaria de dichos sus acreedores,, para hacer en 
ella nuevas proposiciones de convenio,, á  cuya pretensión he ac
cedido, convocando para dicha junta el dia 31 del corriente mes, 
y hora de las cuatro de su ta rd e , y la que tendrá lugar en la 
casa de audiencia de este Juzgado; previniéndose en su conse
cuencia á los referidos acreedores comparezcan en dicho día por 
sí ó por persona que les represente con poder bastan te , y se les 
cita así por este edicto para que no aleguen ignorancia.

Badajoz 23 de Mayo de 1859 — Pascasio Fernandez = E l  Es
cribano actuario, Francisco Cienfuegos. 2185

CORTES.
SENADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Mayo 
de 1859.

Se abrió á las dos y 25 m inutos , y leída el acta de la 
a n te rio r , fué aprobada.

El Senado quedó enterado de u n  ¡ com unicación  en 
que el Congreso de Sres. Diputados partic ipaba que h a 
biendo hecho en el proyecto de ley sobre m inas las m o
dificaciones q u e  aparecen  de su  contesto , h an  sido nom 
brados para form ar parte  de la com isión m ista ios se
ñores D iputados D. Joaquín G a rría s , D. José G en er, Viz
conde de R ías, D. Pedro N olaseo-A unóles, D. Angel Bar- 
roeta, D. Feliciano Perez Zamora v D. Manuel Fuen te Andrés.

F u ero n  recib idos con agrado y so acordo que se r e 
p artie ran  a los Sres. Senadores 150 ejem plares de la M e
moria leida en  la ju n ta  general de accionistas de los fer
ro -ca rr ile s  de sev illa  á Jerez y de Puerto-Real á Cádiz; 
ejem plares q u e  rem itía el Secretario  de la m ism a Jun ta , D. M ariano Ballesteros.

Igualm ente se recib ieron  con agrado y se acordo que 
pasaran  á la Biblioteca 25 ejem plares de la obra titu 
lada Consideraciones filosófico -económicas para el aprove
chamiento 6. aplicación de lainfem tena española á los tra
bajos públicos civiles ó m ilitares, que rem itía su au to r 
D. José M árquez de Prado.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre re
forma de los estatutos de la Real y militar Orden de San 

Fernando.
Leído el referido  dictám en , y ab ie rta  discusión sobre la to ta lid a d , dijo
El Sr. m A T A  Y AIiÓS No voy á im p u g n ar el ben e

ficioso p ro y e c to , y m ás que b en efic io so , necesario , que 
se d iscute El abuso de la concesión de la honrosa con
decoración de la c ru z  de San F ernando  hab ia  llegado á 
tal g rad o , que ya no podia p rescind irse  o b ien  de e x tin 
gu ir la O rd en , ó bien de a rreg lar las- u lte rio res  conce
siones á las p rescripciones de un a  ley q u e  fuese resp e 
tada por todos, por nadie vu ln erad a , en té rm inos que 
si andando  el tiem po h ub iese  a lgun  G obierno q ue q u i 
siese in f r in g ir la , p u d iera  á su vez exigírsele la debida 
responsab ilidad . La condecoración á q u e  me refiero no 
podia ser ya el d istin tivo  del m é r ito , p o rq u e  d esg rac ia
dam ente se hab ían  concedido cruces de San Fernando 
al fa v o r , á la in trig a  y hasta á la pasión política: á la 
política, que no debe m orir en estos C u erpos, esencia l
m ente basados en ella ; que no puede perecer en  nuestra  
sociedad actual, porque es su  elem ento de v id a; q ue no 
es posib le , n i ú til, ni convenien te  que desaparezca de la 
p rensa  p eriód ica , p o rque represen ta las aspiraciones ge- 
n u in as de todas las opiniones ju s ta s , legitim as y consti
tucionales; pero qu e  al m ism o tiem po es u n  m af, un  m al 
grave y de inm ensas consecuencias qu e  se haya in filtra 
do en  las filas del ejército. Si los m ilitares tienen  como 
hom bres el derecho de p en sa r y de d is c u r r ir  , y  libertad  
para  ap rec iar las cosas y las personas, com o m ilitares 
en el cum plim ien to  de sus austeros deberes no pueden 
hacer lo p ropio , n i les es líc ita o tra  cosa que obedecer al 
G o b ie rn o , porque el soldado en su  oficio no tiene m ás Código que la Ordenanza. ¡Desgraciado el ejército , y aun  
m ás el país , si aquel se ocupa en la p o lític a , m al q ue 
todos tenem os el derecho de p ro cu ra r  ex tin g u ir  ab so lu tam ente!

Mas si es de lam en tar que pueda haber Oficiales que 
q u ieran  ocuparse en  la política, áu n  es m ás doloroso 
que pueda haber G obiernes que fom enten en  las filas 
del ejército  pasiones de esa índole ó in tereses de p a r ti
do. En un solo caso puede concederse que el m ilita r 
tome parte  en las cuestiones políticas, y es ó en este 
augusto  r e c in to , ó en el Congreso de los D ip u tad o s , y 
eso ún icam en te , porque el m ilitar que forma parte  de 
u n a  de las dos Cám aras reúne á su  carácte r de soldado 
la condición de legislador. La política se in tro d u ce  in d u 
dablem ente en las filas del ejército  cuando  el Gobierno 
desatiende el m érito  reconocido, la in teligencia probada, 
y  la lealtad constante y acrisolada que seab rig a  en el pe
cho de un Oficial. Cuando los que tienen la conciencia 
de su deber son rech a zad o s , se q u eb ran tan  la justicia v 
la m oralidad, y la d isc ip lina m ilitar se rebaja . Los Go
b ie rn o s que ,isí ob ran  abdican su  m isión ; y en  vez de 
cicatrizar las llagas ab iertas por las revo luciones, las 
av iv an , haciéndolas más dolo rosas; los Gobiernos que así 
o b ra n , cu vez de au n a r  .el ejército  en un sentim iento  
m ilitar para enaltecerle y e lev a rle , desp iertan  sus p a 
siones, exponiéndole á ser u n  e jérc ito  de partid o ; y  eso 
pesa sobre el país como u n a  losa a b ru m a d o ra , porque 
de ü n  ejército  político á u n  ejército  de insurrecciones 
no h ay  m ás que un paso. ¡Desgraciado el pais v el e jé r
cito cuando ese p iso  s e d a !  Nada perjudica niás h o n 
dam ente al b ien estar de una nación , n i desqu icia tanto  
el edificio de la subord inación  so c ia l , como las in su r re c 
ciones m ilitares.

Yo las condeno, como las condenan todos los m ilita
res ; y sin em bargo, por insurrecciones se han  dado c ru 
ces de San Fernando. Al expresarm e así, protexto leal
m ente que no me refiero ni aludo á personas d e te rm i
nadas, y que no tengo en mi im aginación n in g ú n  nom 
b re  propio, n in g ú n  caso especial, n in g ú n  hecho concre
to: hablo en tesis g e n e ra l, relatando la h is to ria ; y solo 
me he perm itido esta d igresión para ju stificar con ella 
la necesidad im periosa de una ley que', arreg lando  en lo 
sucesivo la concesión de las cruces de San Fernando, h a ga cesar los abusos.

El actual Sr. M inistro de la G uerra quiso en 1855 re 
m ediar en  lo posible los m ales pasados, d isponiendo al 
efecto que se usase u n  d istin tivo  especial que m arcase 
las cruces de San F ernando  de p rim era clase obtenidas 
por hechos de arm as y no m erced á o tras d istin tas cau
sas. La idea fué b u e n a , pero no dio los resu ltados ape te
cidos, porque la c ruz  de San F ern an d o  estaba m uy  p o s 
trada á consecuencia de haberse prodigado un a  vez y 
o tra  por motivos diversos y ajenos al objeto de su  in s ti
tuto. C reo, p u e s , esta ley conveniente en alto grado; 
mas q u isie ra  yo en ella una alteración  que juzgo  m uy 
del caso, á fin de establecer alguna diferencia en tre  las 
cruces de p rim era y tercera clase que en lo sucesivo se 
co n ced an , y para que á la sim ple vista se note que no 
son de las concedidas hasta el p re sen te , s in  que se e n 
tienda por eso que trate yo de am enguar el valor de las 
cruces concedidas con ju s to  t í tu lo : lo digo ún icam ente 
po rq u e debe haber d iferencia en tre  una cruz obtenida 
por gracia y otra que se va á ob tener por ju stic ia . Esto 
creo que cstim nlaria  más el deseo de m erecerlas ; y no 
liago extensivas m is observaciones á las clases segunda, 
cu a rta  y q u in ta , porque indudablem ente si ha habido 
algun  abuso en ellas ha sido poco. La verdad es que el 
que ostenta en su pecho la c ruz laureada es porque ha 
probado su valor heroico. Por lo dem as, no im pugnando  
yo en el fon Jo el pensam iento  del G obierno consignado 
en este proyecto , ni el trabajo  de la ilu strad a  com isión 
que firm a el d ic tam en , n a tu ra lm en te  sé concibe que de
seo solo algunas aclaraciones, las cuales me satisfagan, 
ilustrando  á la vez la conciencia del Senado.

Yo en cu en tro  en este  proyecto u n  vacío que debe lle
n a rse , ó por medio de u n  artícu lo  ad ic ional, ó por m e
dio de una aclaración esplícita en el curso  de la d iscu 
sión El vacío es este. Las cruces de San Fernando obte
nidas hasta a h o ra , las de p rim e ra , te rcera  y aun  de 
cu a rta  clase, concedidas por gracia á los ex tran jeros por 
servicios no prestados en pro de nuestros in te reses , d a 
das en  m u tu a  reprocidad de honras y d istinc iones que 
hem os recibido los españoles, ¿ podrán darse á esos m is
mos ex tran je ro s , una vez convertido  este provecto  en 
ley , e n  cuya v irtu d  salo se concederán como de ju stic ia?  
Y en caso afirm ativo, ¿ se  concederán con pensión ? Creo 
q ue n o , puesto  que no tienen pensión las cruces de la 
Legión de Honor con que nos honram os algunos m ilita
res  españoles; pero conveniente será que así lo diga la 
ley , ó que así se exprese á lo m enos por medio de una 
aclaración en el debate, á fin de c e rra r  la p u e r ta , no solo 
á la a rb itra r ie d a d , sino á las m alas in terpretaciones.

A pesar de la reconocida necesidad de esta le y , h u 
biera deseado y o , sin em bargo, que no se h u b ie ra  p u es
to á disepsipri hasta  b a ila rle  aprobada la de ascepsos 
m ilitares en paz y en g u erra  . ley cíe que tiene que ser 
consecuencia la q u e  estam os debatiendo, eslaudo am bas

herm anadas ín tim am en te , sin q u e  puedan  m arch ar se
paradas la una de la o tra.

Si no me equivoco , nada ha dicho el G obierno en su 
proyecto respecto á la ley de ascensos ; pero la com isión 
se ha hecho cargo de ella en  su p reám bulo  al decir en 
uno de su s párrafos lo sigu ien te : « Para consegu ir este 
objeto, la com isión ha creído que la ley sobre la crti2 
de San F e rn a n d o , destinada á recom pensar las acciones 
de guerra en que el m ilitar excede notoriam ente- lo q u e  
su deber le exige, no podia ser u n a  disposición aislada, 
sino  el ind ispensab le y necesario com plem ento de la de 
ascensos en  el e jérc ito ; y puesta de acuerdo con el señ o r 
M inistro de la G uerra en este im portan te  p u n to , su s  tr a 
bajos han  tendido invariab lem ente á ap licar aquellos prin* 
cipios y satisfacer esta necesidad.» Dedúcese de aqu í que 
el proyecto  de ley de ascensos se p re s e n ta rá , y q u e  tal 
vez lo haya así m anifestado el G obierno en  el seno de 
la com isión. E n tre ta n to , como ni el Senado n i yo cono
cem os ese proyecto , no es posib le ap rec ia r de m anco
m ú n  esas dos íe y e s , teniendo en consecuencia q ue en 
tregarnos á la buena fe de ia com isión: y  au n q u e  yo se 
la concedo colectiva é in d iv id u alm en te , esto no  basta  , y  
de aquí que rep ita  que hasta  la d iscusión  de la ley de 
ascensos no hem os debido en tra r  á deb a tir  la q u e  nos ocupa.

Yéome tam bién  en la necesidad de rogar á la comi-f 
sion se d igne ac larar otro  p u n to  que considero dudoso. 
Por la actual ley de ascensos en ca m p añ a , q ue en  m j 
sen tir  es m uy m ala , se establece el grado inm ediato  co
mo p rim era  recom pensa; como seg u n d a , la c ru z  de San 
F ernando  de p rim era  clase, y  como te rc e ra , el empleo 
inm ediato  , dándose derecho á o p tar en tre  u n a  y o tra  r e 
com pensa. D esapareciendo ya en p arte  esas disposicio
nes , p o rque las cruces de San F e rn a n d a  se concederán 
en lo sucesivo en ju ic io  co n trad ic to rio , no siendo ya 
gracia sino  ju s tic ia , ¿cóm o ha de en tenderse  la d isposi
ción hoy v ig en te , respecto á op tar en tre  dos recom pen
sas el que preste  u n  servicio d igno de p rem io? Yo creo 
que el G obierno co n testa rá  satisfacto riam ente; pero el 
Senado se convencerá de lo conveniente q ue h u b ie ra  sido 
d iscu tir án tes que esta ley  la de recom pensas y ascensos, 
como ya he dicho.

O tra duda me o c u rre , q u e  nace d e  la m ism a falta. 
Por los actuales estatu tos de la c ru z  de San F ernando  al 
que obtiene por ju ic io  con trad ic tario  la c ru z  de segunda 
ó cu a rta  clase, claro está qu e  no ob tiene gracia, sino  ju s 
ticia. Es decir, concretando  el caso: ocu rre  u n a  acción de 
gu erra ; d istínguese  v isib lem ente u n  m ilitar, y el G eneral 
en Jefe, en uso de sus facultades, le concede sobre el 
cam po de batalla el empleo inm ediato: sin  em bargo, si el 
oficial recom pensado se cree po r su  hecho de arm as con 
títulos p ara  obtener la c ru z  laureada, la solicita, y ab ie r
to el ju icio  y com probado el hecho, se le concede. Nó 
acontece así con las cruces de p rim era  clase, pues suce
de lo contrario : como esta cru z  se concede por gracia, no 
puede el que la obtiene asp ira r  á o tra recom pensa, p o r
que esto sería  conceder dos gracias p o r u n  sokUhecho; 
pero, respecto  á las cruces de segunda y cu arta  clase, 
como se obtiene por rig u ro sa  ju stic ia , puede adem as el 
in teresado consegu ir un a  gracia.

Pues b ien : hoy que desaparecen ya las c ru ces de 
gracia , si u n  Oficial lia obtenido en  su  ca rre ra  u n  ade
lanto, u n a  recom pensa, ¿p o d rá  por la m ism a acción en 
tab la r el ju ic io  co n trad ic to rio  para ob tener u n a  de las 
cru ces de San F ernando  en cu a lq u iera  de su s cinco g e -  
ra rq u ía s?  Por el con trario , el Oficial que en uso de su 
derecho y después del ju ic io  co n trad ic to rio  haya ob te
nido u n a  cruz, ¿podrá  adem ás de esto ser prem iado con 
un adelanto en  su  c a rre ra?  ¿ Se co n trad icen  esas recom 
pensas? ¿S e rep e len ?  ¿P u ed en  estar u n id a s?  Yo n o  lo 
sé, p o rque no conozco la ley de recom pensas, y hé aq u í 
otra  p rueba de la necesidad de h ab erla  tra ído  aq u í á h -  
tes que la que ahora se discute.

O tra p reg u n ta  voy á perm itirm e d irig ir á la com isión. 
Desde el p rim ero hasta el ú ltim o artícu lo  se halla  toda 
esa ley basada en la ex is ten cia  de un  ejérc ito , c o n s ti tu i
do como tal en  divisiones y en brigadas, que es la s itu a 
ción no rm al de la g u e rra :  pero  fuera de esos casos, 
¿puede gan arse  la cru z  de San F ernando? Cuestión es 
esta do gran im portancia y que creo debe esclarecer la 
com isión, puesto que en toda la ley se habla de divisio
nes y brigadas, de Jefes de Estado Mayor general v  de 
Estado Mayor expedicionario.

Hay sin  em bargo casos especiales en que puede g a 
narse la c ru z  de San Fernando sin  esta r el ejército  cons - 
tituido en d ivisiones y b r ig a d a s , y  por lo tanto  p re 
g u n to : hoy que nos hallam os en  esta s ituación  n o rm al, 
¿puede ganarse la cru z  de San Fernando por u n  hecho 
de arm as que o?urra desgraciadam ente á u n  C apitán 
general de d istrito?  Si puede g an a rla , ¿en q u é  categoría  
ha de esta r considerado? ¿E n ia de G eneral en Jefe de 
ejercito  , ó en  la de G eneral de división? Tam poco lo sé, 
poi que el Capitán general de d is trito  no es lo uno  n i lo 
otro. La O rdenanza establece u n a  m arcada d iferencia en 
tre el G eneral en Jefe de ejército  y el G eneral á que me 
refiero, y  por lo tanto ruego á la com isión se sirva acla
ra r  esta duda ; duda que ciertam ente no existiría si tu 
v iéram os, repito  otra vez, p resen tada la ley de ascensos 
m ilitares y de recom pensas en cam paña.
_ Esa ley , según tuve el gusto de oir hace dias al se
ñor M inistro de la G uerra , debe estar va u ltim ad a ; y 
si es así, no veo inconven ien te n in g u n o  en qu e  la p re 
sente ; pues si por lo avanzado de la estación se p ro ro -  
gan las Cortes., desde luego auguro  que el proyecto que 
d iscutim os no llegará á aprobarse ahora en el Congreso, 
necesitándose, como se necesita, tiem po para estud iarlo , 
y siendo m uy probable que allí tenga m ás im pugnación 
q u e  a q u í , sin que por esto se en tienda q ue deje de ap ro 
b arse; mas si, por el contrario , fuese él pensam iento  del 
ao b ie rno  que la legislatura du rase  m ás , hab ría  tiem po 
para d isc u tir , no solo el provecto que nos o cu p a , sino 
tam bién el de ascensos. E ntré tan to /to d a  vez q ue el Go
bierno  no lo ha estim ado a s í , y puesto q u e  la com isión 
ha dado su d istinguido d ic tam en , no me opondré á tu  
aprobación. Dejando , p u e s , para cuando se d iscutan  los 
artícu los la tarea de hacer algunas o tras observaciones 
que me o c u r re n , concluyo por no abusar m ás de la in dulgencia del Senado.

El Sr. c a i . O N G E  ( de la com isión) : Algo em barazo
sa es hoy mi posición al tom ar parte en este debate des
pués del tiempo d u ra n te  el cual no he m olestado á la Cá
m ara, y habiéndom e decidido á no hacerlo  m ás  en  la 
p resen te le g is la tu ra ; pero como yo dije ya en o tra o ca 
sión , u n  com prom iso contraido an te rio rm en te  me obliga 
hoy á defender el d ictám en d é la  com isión hasta donde 
alcancen m is fuerzas, p ro cu ran do  co rresponder así á la 
confianza con que me honró  una sección del Senado al 
designarm e para form ar p arte  de u n a  com isión com pues
ta de tan  d istinguidas personas.

A um enta á su vez m i d ificultad  el tener q u e  h ab la r 
de una m ateria tan árdua y tan im p o rtan te , siendo tan 
escasas mis fuerzas, y el h ab er de con testar á u n a  per
sona tan in teligente y  tan au torizada en  la m ateria e o -  
ino lo es mi ín tim o amigo el Sr. Mata y Alós, cuyo d is
curso ha estado tan  lleno de d o ctrina  y de tan  exactas 
ap rec iac iones, si b ien  no e s , en  mi ju ic io , de ap lica
ción m uy oportuna ai proyecto que se d iscute.

Ha empezado S. S. lam entando los males qu e  la políti
ca tra íd a  al ejército  puede p ro d u c ir al país. Estamos de 
acuerdo en este pun to  , y ¡ojalá q u e  esa política pueda 
alejarse de la m ilicia p ara  siem pre! ¡Ojalá que el e jé r 
cito no p resen te sino ejem plos de obediencia pasiva y de 
cum plim ien to  el m ás escrupuloso  en lo relativo  á sus 
deberes! Ese, en tre  o tros objetos, se ha propuesto  la co
m isión en su  d ic tám en , p ro cu ran d o  que en lo sucesivo 
no se conceda la c ru z  de San F ernando  por m otivos d is
tintos de aquellos para ¡os cuales se instituyó. Con este 
propósito ha fijado con toda la escrupulosidad  las accio
nes d ignas de tal reco m p en sa , ce rrando  en  lo posible el 
paso, ya al favoritism o, ya á las pasiones políticas. Si la 
comisión no lo ha conseguido, lo ha in tentado al m e
nos , y la ilustración  del Senado com pletará su  obra , 
como fundadam ente lo espera.

lia indicado el Sr. Mata y Alós lo co n venien te  q ue 
seria  establecer una d iferencia e n tre  las c ruces de p r i 
m era y te rce ra  clase dadas ántes y las q u e  se concedan 
en lo sucesivo ; pero esta cuestión  tiene m ás apariencia  
que o tra cosa. Mi amigo el Sr. Mata y Alós no h ab rá  re 
cordado que las cruces de San Fernando de p rim era  y 
tercera clase q ue hoy ex isten  en el ejérc ito  tienen  u n  
nuevo d is tin tiv o , el cual m arca que h an  sido ob ten idas 
por acción de g u erra ; y  siendo esto as í, me parece q u e  
el establecer o tra  nueva d is tinc ión  sería u n  in co n v en ien 
te que p ro d u c iría  cierta  rivalidad  en el ejército , de lo 
cua l debem os h u ir . ¿Q ué cu lpa tiene el Oficial qu e  en 
1836, 1838 ó después ob tuvo  u n a  c ru z  de San F ernando  
por el m érito  que entonces reconocía el reg lam en to , pa
ra que ahora no pueda llevar la m ism a enseña qu e  h a  de 
d is tin g u ir  en lo sucesivo al que obtenga esa c ru z  según 
el proyecto  actual ? No creo  que haya razón  p ara  in fe
r irle  esa especie de agrav io , y m énos cuando  los que 
hoy  obtienen la c ru z  de prim era  clase pueden  o b tener 
las de las re s ta n tes , s in  que haya necesidad de esa d i
visión en tre  los condecorados.

Ha preguntado después mi amigo al Sr. Mata y Alós 
si á los ex tran je ro s se les podrá conceder la  c ru z  de San 
F e rn a n d o , y si en este caso se les concederá con pensión  
Yo creo que el G obierno debe segu ir con la facultad  que 
ha tenido hasta ahora respecto á la concesión de conde
coraciones á los ex tran je ro s, porque debe su p o n erse  que 
por su  p rop ia honra  no las concederá á q u ien  no h ay a  
contraido alguno de los m éritos que la ley f\je p a ra  m e
recerlas. No dará , por ejem plo, á un  ex tran je ro  la c ru z  
de San F ernando  ppr ser au*or de una obra cáentííkia;
pero al m ilitar de o tro  país que en favor de España p res
te un  servicio  digno de ser prem iado con esa c ru z  se

concederá indudablem ente , si b ien  será s in  pensión  
po rq u e esta no  puede n i debe darse á u n  ex tran jero .

Unas de las razones principales en, q u e  el Sr. Mata ha 
insistido ha sido la conveniencia de p resen ta rse  esta ley 
después ó á la par qu e  la de ascensos. La com isión opina 
en esto como S. S , pero no ha podido re trasa r  por m ás 
tiempo la p resentación de su  d ictám en acerca de un  p ro 
yecto q u e  tiene en su  poder desde el 7 de D iciem bre del 
año pasado. Por lo dem as, no veo un  mal tan  grave, co
mo S. S. lo ve, en qu e  ám b 3 S  leyes no h ay an  venido 
ju n ta s , creyendo como creo  que los ascensos deben ser, 
m ás bien  que u n  medio de recom pensa, u n a  m anera de 
hacer u n  serv icio  al Estado.

Decia el Sr. Mata q u e  por esta ley queda derogada en 
la p rincipal de sus bases la de 14 de A bril de 1837, y 
efectivam ente, S. S. tiene razón: queda im plícitam ente 
derogada la m anera de recom pensar que establece esa ley, 
y por eso debería ap resu ra rse  el G obierno á d ar la ley 
de ascensos, au n q u e  fuera por un  Real decreto. (El Se
ñor Duque de Ahumada pide la palabra en pro.)

O tra de las dudas del Sr. Mata se ha reducido  á p re 
g u n ta r  si el Oficial q u e  obtenga u n a  de esas condecora - 
c iones podrá op tar á o tro  género  de recom pensa por el 
m ism o m érito. S eñ o res, en esta m ateria pueden  o c u r r ir  
dos casos: el de un  Oficial q u e  so lic ite  la  c ru z , y  el en 
qu e  se le proponga p ara  la m isma. En este  ú ltim o caso, 
com o el Oficial no sabe cuándo  su  Jefe h a  tenido  por 
convenien te proponerle, no puede re n u n c ia r  o tra  re 
com pensa que al m ism o tiem po se le dé , y po r lo tanto  
tend rá  las dos. Sin em bargo , es m en este r,ten e r p resen 
te que desde que la c ru z  tenga dos aspectos , el glorioso 
y el lu c ra tiv o , será  ya m ucha m ayor recom pensa que 
án te s , y  equ iva ld rá  por sí sola á dos p rem io s; pero  mi 
opinión es qu e  un  G eneral que presencie u n  hecho de 
valor , si no lo cree bastan te rem unerado  con la cruz, 
puede proponer la concesión de esa recom pensa.

T am bién deseaba saber el Sr. Mata si la c ru z  de San 
Fernando  podrá ganarse au n q u e  no esté constitu ido  el 
ejército  en pié de gu erra . Muy difícil es que o cu rra n  los 
casos que prevé la ley: pero  tam bién fuera de ese estado 
pueden  tener lu g ar acciones d istingu idas: cuando  dos 
partes se b a te n , si no h ay  g u erra  p rop iam ente dicha, 
hay  á lo m énos pendencia. E n tre tan to  jEl Sr. Camaleño 
pide la palabra en contra), será m uy difícil o p tar en a l
guno  de e^os casos á la c ru z  de San Fernando ; pero, sin  
em bargo , si cu p iera  co n trae r el m érito  que p ara  a lcan 
zarla se exige , b ien concedida estaría .

Lo m ism o digo ¡y  contesto á o tras de las p reg u n tas  
de S. S . ) respecto á los Capitanes generales de p ro v in 
cia. Es m u y  difícil que en  las eaíles de la capital del 
m ando de aquellos lleguen los m ism os á hacerse acree
dores á la g ran  c ru z  destinada á los G enerales en  Jefe; 
p e ro , eso no o b s tan te , si tienen  la fortuna de verificar 
u n  hecho de arm as de la im portancia  necesaria para 
m erecer tal d is tinc ió n , au n q u e  no tengan  el títu lo  de 
General en Jefe, serrín prem iados como tales:

E1 Sr. P residen te del CONSEJO DE M IN IST R O S: 
El Sr. Calonge ha contestado de una m anera sa tisfacto 
ria  ál Sr. Mata y  Alós, por lo cual tend ré  poco que d e 
cir. D iré , no obstan te, a lgunas p alab ras, y an te todo me 
h a ré  cargo de lo m anifestado por el Sr. Mata , cuando ha 
dicho q ue este proyecto  debia h ab er ido acom pañado con 
la ley de ascensos, añad iendo  que hay inconvenien te en  
d iscu tir  la una sin la o tra.

No es esa la opinión que yo tengo: no creo yo abso 
lu tam ente preciso q u e  am bas leyes se d iscutan  á la p ar; 
y no es esto , señores, re h u sa r  yo el cum plim ien to  de m i 
com prom iso. Si el G obierno no ha presen tado  ya la ley 
tío ascensos, ha sido porque la falta de tiem po no ha 
perm itido al M inistro de la G uerra exam inarla  deten ida
m ente; pero si no en  este período de le g is la tu ra , ántes 
q u e  esta te rm íne esta rá  p resen tada.

Se ha dicho tam bién  que el G obierno débia d a r esa 
por u n  Real d ec re to ; pero yo no pienso a s í : yo no q u ie 
ro  u su rp a r  á los-Cuerpos colegisladores las atribuciones 
que les com peten.

Ha m anifestado el Sr. Mata y Alós que era necesario  
elevar la Orden de San F ern an d o  á todo el prestig io  que 
debe ten e r, y efectivam ente es así. Las cruces de San 
F ern an d o , que en la g u erra  de la Independencia ad q u i
rie ro n  u n  lu s tre  in m en so , se desprestig iaron  después 
po rque se d ieron  po r antigüedad  y  p o r servicios q u e  no 
eran  de g u e r ra , si b ien  sucedió esto especialm ente con 
las de p rim era  clase. Convencido yo de ello , creí co n 
v e n ie n te , siendo M inistro de la G u erra  en 4856 , p ropo
n er á S. M. que se cam biase el d istin tiv o  de las c ru ces 
para los que las hub iesen  obtenido en  acción de g u erra ; 
y  po r mi p arte  puedo asegura r q u e  no se h an  concedido 
sino  á los Oficiales que al ped ir el cam bio h an  justifica
do esa c ircu n stan c ia .

A hora he creído necesario  hacer m á s , 'y  por eso he 
presen tado  el proyecto  de ley que estam os d iscutiendo, 
deseando q u e  ese d is tin tiv o  honroso  produzca ademas una 
venta ja m ateria l al ind iv iduo  que lo obtenga, p o r lo cua l 
se d ispone que en lo sucesivo sean todas las c ru ces p en
sionadas, sin  perju icio  de que para  ev ita r el abuso que 
hasta ahora ha existido se ad q u ie ran  todas en ju ic io  
contrad ic torio . Será, pues, m uy difícil en adelante q u e  
u n  Oficial á q u ien  se conceda "cualquiera de las cruces 
deje d e-ten er los requisitos que la ley p reviene.

Con este m otivo decia el Sr. Mata: «Si u n  Oficial lle
va á cabo u n a  acción d is tingu ida , ¿podrá ser inco m p ati
ble la concesión de la c ru z  con la de o tra g ra c ia , por 
ejemplo, el empleo inm ediato?» Yo contesto á S^ S. q u e  no; 
pero, n a tu ralm en te , eso h ará  |parcos á los G enerales en 
Jefe y  al G obierno en p roponer y conceder empleos á aq u e
llos á quienes se conceden cruces.

T am bién ha deseado saber S. S. si se concederán  las 
cruces de San Fernando  á los extranjeros. Indudab lem en
te, siendo como es ind ispensab le que haya esa recip roci
dad en el cam bio de recom pensas en tre  las naciones. Pe
ro ha pregun tado  tam b ién 'S . S.: « ¿ S e le s  d arán  pen sio 
nes?» Y eso contesto  ro tu nd am en te : no; y  el ejemplo lo 
tiene S. S en los españoles, que llevan la Legión de Ho
nor sin  pensión, á pesar de q u e  en  Francia va aneja á la 
condecoración indicada.

El Sr. Mata y Alós ha p reg u n tad o , por ú ltim o , si los 
Oficiales podrían  ob tener la c ru z  de San F ernando  por 
serv icios prestados sosteniendo ei o rden  público. Desde 
luego declaro que en  este proyecto de ley no en tran  co 
mo base esos serv icios, sino  que solo se* ha pensado en  
los hechos de g u e r r a , en acciones d istingu idas , en m é
rito s contra idos sobre  el cam po de batalla; pero claro  es 
q u e  si u n  Oficial presta servicios de los m arcados en  el 
reg lam en to , sea como q u ie r a , (endrá opcion á la cruz.

Creo h aber contestado á las observaciones del Sr. Mata 
y A lós, y no quiero  m olestar por m ás tiem po la a te n -  
sion del Senado.

El Sr. ZiUXÁn : Señores, al ex am inar la totalidad del 
proyecto de ley presen tado  por la com isión , no descen 
deré á los deta lles, sino que lo e s tu d ia ré  en su esp íritu . 
¿Es necesario  ese proyecto  de ley ?  ¿Es ú ti l?  ¿E stá  fu n 
dado en  las reglas que deben servir para  la b uena orga
nización de n u estro  ejército  ? lié aqu í las cuestiones que 
rae propongo reco rre r.

Reconozco que es necesaria la reform a de la O rden de 
la e ru z  de San F e rn an d o ; p o rq u e  ¿ c u á l es la situación  
de n u estro  país respecto al m odo de p rem iar el m érito , 
ya c ivil, ya m ilita r?  En la m ilicia se ven  sus in d iv iduos 
cargados de u n a  infin idad de cru ces , y las recom pensas 
m ilitares son  hoy u n  laberin to  en tre  nosotros ; y en cuan  
to al m érito  c iv i l , ¿ se h an  aplicado las disposiciones co n 
tenidas en el reglam ento  de los prem ios ? Señores , eslds 
se h a n  prodigado de u n a  m an era  ta l, q u e  en el dia es 
casi d istingu ido  el que no lleva u n a  cru z. Es por lo 
tanto  u n a  necesidad q ue se é n tre  en  el verdadero  te rren o  
para  que los m éritos civiles y m ilitares tengan la recom 
pensa d eb id a , pero con ju s t ic ia , con conveniencia. En 
mi opinión no debe haber m ás que una c ru z  p ara  ei 
m érito  railU ar y o tra  para el c iv i l ; p ues si las cosas no 
se m odifican , vendrá al cabo á suceder con la c ru z  re fo r
mada de San Fernando lo que ha sucedido con la an tigua .

Tenem os , p u e s , que es necesaria u n a  reform a en  es
ta p a r te ,  q u e  es necesario el proyecto de ley; ¿p ero  es 
ú til?  U tilís im o , señores: la c ru z  de San Fernando  ha ido 
bajando por grados , y  al fin de la g u e rra  c ivil quizás 
no h abría  u n  Oficial q u e  no la tuv iera . ¡De tal modo se 
ha prodigado una recom pensa que debe d estin arse  sola
m ente á  u n  m érito  d istingu ido! U til, p u es , y  co n v en ien 
te es la reform a ; pero al tiempo de v erificarla , ¿está con
form e el e sp íritu  de la ley con la o rg a n iza c ió n , ó me
jo r  d icho, con la constitución  de nuestro  e jé rc ito ?

Las constituciones del ejérc ito  v a rían  en  los d ife ren 
tes p a íse s , siendo d is tin tas  las de u n  país lib re  de las 
de otro dom inado por el rég im en  ab so lu to , y to ta lm en
te d iferentes donde el ejérc ito  se form a por levas, donde 
no hay  reem plazos. Hasta fines del siglo pasado y p r in 
cipios del p resen te  nu estro  ejérc ito  era  de gente colec
tic ia , v iéndose la clase m ilita r confundida con los hom 
bres á qu ienes las Salas del crim en  destin ab an  al serv i
cio de las arm as. Pues b ien ; en  aquel tiem po ¿e ra  p o si
ble qu e  los ascensos, recom pensas y castigos fue ran  lo 
q u e  son hoy, en que ei h ijo  del a rtesano  h ó n ra d b , el del 
rico , el del g rande y el del pequeño ? todos tienen  obli
gación de co n c u rr ir  á defender la p a tr ia ?  No, y  m il ve
ces no.

El soldado que hoy Heva el fusil puede em p u ñ a r m a
ñan a  el bastón  de Capitán g en e ra l, y aqu í e n tra  m i ob
servación . Si el p rincip io  dom inan te d e  nu estro  q jército  
es aq u í el am or á la patria  , á la Reina y  al hogar de
n u estro s  p a d re s , ¿ p o r  q u é  se da en  esta ley al prem io
p ecun iario  u n a  ex tensión  que no debe ten e r?  Yo q u isie
ra q u e  la gloria e n tra ra  eq  esto por m ás y el d inero  p o r
m énos. , ,

O tra observación debo h acer respecto  á la totalidad. 
En los títu los 2,° y 3.° se m arcan las acciones d istinguidas 
y  las heroicas. Yo, señores, he p rocurado  leerlos con c u i-



dado para com prender el espíritu  que ha presidido á esas 
disposiciones, y he encontrado demasiado diluido el 
principio determ inante. Yo p reg u n to : si son acciones 
distinguidas todas las que se m arcan en esos títulos, ¿qué 
queda para el cum plim iento del deber del m ilitar? Con 
este motivo recuerdo un precepto de la O rdenanza: «El Oficial á quien se e n c a r g u e  guardar un  puesto lo ha « 
rá ,» y no dice mas, siendo eso por lo tanto un d e b e r/n o  
un  mérito.

Pero hay otra cuestión que se roza tam bién' mucho" 
con esta ley. ¿Cuál es la relación íntim a que tienen los 
prem ios y las recompensas con los ascensos? Es una cosa, 
evidente que no todos los que en tran  en la milicia re - 
unen las circunstancias indispensables para llegar á ser 
Generales. Pues bien : si existe esa relación, claro es que 
esta ley ha de hallarse basada en los ascensos del e jé r
cito. ¿Cuál debe ser án tes? ¿La ley de ascensos ó la de 
recom pensas? Yo tengo d u d a , y no puedo form ular una 
opinión categórica; pero lo cierto es que sin un  íntim o 
enlace en tre  una y o tra , en tre los ascensos y las recom
pensas , es imposible que esté bien constituido un ejército.

Omito en tra r en otras consideraciones, pues creo 
haber dicho lo bastante para hacer com prender que ha
bría sido conveniente adoptar otros principios constitu
tivos corno base del proyecto de ley sometido á nuestra 
doliberácion.

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión.
Quedó sobre la mesa para discutirse en la próxim a 

sesión u n  dictam en de la comisión de Examen de cali-' 
dades relativo |á las del Sr. Marques de Camacho.

Acto continuo se leyó el dictam en concerniente al 
proyecto de ley sobre las obras de la P uerta  del Sol, y el 
Sr. Presidente anunció que se im prim iría y repartiría  y 
que se señalaría dia para su discusión.

El Sr. P R E SID E N T E : Ruego á los Sres. Senadores 
se sirvan reun irse  en secciones. Orden del dia para ma
ñana: continuación del debate sobre la reforma de la 
cruz de San Fernando y demas asuntos pendientes.Se levanta la sesión.

Eran las cinco y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. LOPEZ BALLESTEROS, VICEPRESIDENTE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de Mayo 

de 1859.
Abierta á las dos y media, se leyó y fué aprobada 

el acta de la anterior.
Se recib ieron con aprecio 50 ejemplares del folleto 

sobre la aplicación del ejército á las obras públicas, ci
viles y m ilitares, escrito por D. José Márquez de Prado.

Se acordó im prim ir y repa rtir el dictám en ¿ nueva
m ente redactado por la com isión , sobre el ferro -carril 
que lia de u n ir á Barcelona y Tarragona.

ORDEN DEL DIA.
Tarifas de los ferro-carriles de Alicante y Toledo.

Se leyeron el dictam en de la comisión y el voto pa r
ticu lar del Sr. Safont (D. Manuel).

A bierta discusión sobre el voto p a rtic u la r , dijo
El Sr. ELDUAYEN: El Congreso reconocerá la difi

cultad con que voy á en trar en esta d iscu sió n , cuando 
tengo que com batir un voto que en la apariencia es be
neficioso al país. El Sr. Safont no ha creído deber acep
tar el proyecto del Gobierno n i las modificaciones in tro 
ducidas por la com isión ; pero si el Sr. Safont hubiera 
estudiado detenidam ente la legislación de ferro-carriles, 
no habría  presentado su voto como favorable á los in 
tereses de las clases menesterosas.

Esta cuestión, señores, no es libre, ni para el Gobierno 
ni para el Congreso. Depende de un  contrato bilateral en
tre el Gobierno y los interesados, y toda variación que en 
él se introduzca debe hacerse de común acuerdo. En todas 
las naciones se ha creído que toda vez que los ferro-carri- 
les’establecian u n  monopolio en favor de empresas deter
minadas, el Gobierno debia tener una intervención directa 
en las tarifas. En todas partes para las tarifas legales se 
ha fijado como máximo el mínim o del trasporte de los 
viajeros por las diligencias, y en los objetos, el mínim o 
de los trasportes ordinarios. Así vemos que en el ex
tranjero las tarifas de los viajeros son superiores á las de España.

 ̂Pero es preciso reconocer que jam as la intervención 
del Gobierno, puede ejercer la influencia que tienen en 
las compañías los intereses particulares. Por eso vemos 
que en toda com pañía, ademas de la tarifa leg al, hay las 
tarifas de aplicación. Las compañías tienen que sostener 
la competencia de otras vias de com unicación : de aquí 
que por su ínteres se bajen los precios de las tarifas legales, y solo en circunstancias particu lares suban  al máximo de la ley.

Esta compañía se constituyó en 4 844; pero en la cla
sificación de las m ercaderías se liabia atendido á dar el 
m ayor producto posible. La com pañía tenía unas ta ri
fas legales en 4 844, que fueron luego confirmadas por 
las C onstituyentes; pero no com prendiendo más que la 
línea hasta A lm ansa, en 4 857 hubo que pedirlas hasta 
Alicante. El Congreso se las concedió provisionales; y  el 
Gobierno a c tu a l, de acuerdo con la com pañía, ha creido 
conveniente, en vez de dar tarifas desde Almansa á Ali
cante, conceder unas nuevas desde Madrid.

La cuestión , pues, no es libre: la compañía tiene de
recho á cobrar el precio de las tarifas concedidas desde 
Madrid á Almansa. El Gobierno no puede, no debe tam 
poco indem nizar á la compañía. La ley manda que solo 
de cinco en cinco años se haga la revisión de las tarifas; 
y si se lleva á efecto esa revisión sin acuerdo de la em 
presa , esta tiene derecho á que se la garanticen los pro
ductos del últim o año con el aum ento proporcional. Pero 
au n  suponiendo que hubiese facultad para in troducir en 
las tarifas de Madrid á Alicante la variación que tuvié
ram os por conveniente, siempre tendríam os que atener
nos á la clasificación hecha en 4844 , la cual pone en 
prim era y segunda clase los v inos, los aceites y otros 
artículos de prim era necesidad.

Pero ¿son exageradas las tarifas presentadas por el 
Gobierno comparadas con los demas caminos de hierro? 
S eñores, la tarifa para viajeros en  este ferro-carril es la 
m ás barata de toda Europa. En In g la te rra , donde se ha 
establecido el trasporte por trenes del Parlamento, á pe
queña velocidad, para las clases m enesterosas, se pagan 
26 céntimos por kilómetro, cási lo que se paga aquí por 
los trenes de segunda clase á toda velocidad. Pues bien: 
en la línea de Madrid á Alicante, h o y , después de las mo
dificaciones introducidas por el Gobierno y la comisión, 
se verificará el trasporte de los viajeros de tercera clase 
á 18 cénts.

Según la ley de 4 845, están comprendidos en prim e
ra  clase los artículos siguientes: fundición, h ie rro , co
bre , v in a g re , v in o , ace ite , lanas, azúcares; es decir, los 
objetos más im portantes. Debia cobrarse por la tarifa de 
4844, por estos objetos, 4,39 ; y hoy se reduce ese pre
cio á 63 cén ts .; es d ec ir , á m énos de la mitad. El señor 
Safont lo rebaja á 50 ; pero reconoce que es preciso 
conceder á la com pañía una indennizacion que no hay 
medio de f i ja r , ni sería prudente conceder. La tarifa de 
1844 ponía en segunda clase los granos, las ha rinas, la 
c a l , el yeso, la le ñ a , por cuyos objetos debían pagarse 
89 cén ts., y hoy, algunos, como los granos, quedarán ó 
50 cénts. y los demás á 63. El Sr. Safont quiere para 
estos artículos el precio de 40 cénts.; pero ¿c u á l es la 
base de indem nización de S. S.? ¿Serán los trasportes 
del año últim o? Pues entonces esa indem nización ascen
derá á muchísim os m illones; esto suponiendo que se 
pudiese rom per un  contrato autorizado ya en distintas 
ocasiones por los Cuerpos colegisladores y  por el Go
bierno.

Toda vez que el Sr. Safont no ha explicado en su 
voto de qué m anera puede revisar el Gobierno las ta ri
fas sin haber trascurrido  los cinco años de la ley, d e
searía que S. S. nos manifestase de qué m anera podrá 
aplicarse esa ley, ¿ Se indem nizará á la em presa según 
sus productos ? Los productos del camino de Alicante 
han  sido en el año pasado de 36 á 37 m illones, y en el 
an terio r, de 28. Es decir, que ha habido un  aumento 
de 4 0 m illones: esta progresión da la idea de la sum a á 
que la indemnización ascendería.

Si S. S., quiere au torizar al Gobierno para qu e  tras
cu rridos los cinco años modifique las tarifas, eso no ha- 
L \  necesidad de insertarlo en este proyecto : b  dice la 
ley general de ferro-carriles.

Señores, nada más grave que la determ inación de 
las tarifas de un ferro -carril; pero no pueden olvidarse, 
al hacerlo , los gastos invertidos en la co nstrucción , los 
que ocasiona la conservación, la necesidad de tener un  
personal extraño á esta clase de servicios y á quien se 
tiene que educar, y  sobre todo la falta de gran movi
m iento en las comunicaciones. Tales son estas dificulta - 
des, que la compañía de Madrid á Alicante, á pesar de 
tener el monopolio de las com unicaciones con el Medi
terráneo, no ha podido todavía dar^ningun resultado á sus 
accionistas. Cuando todos los industriales tienen fijos los 
ojos en nosotros para ver cómo resolvemos estas cues
tiones , y qué resultados dan los prim eros caminos espa
ñoles , ¿ hemos de m atar el esp íritu  de em presa en nues
tro país por una cuestión mezquina de un  par de cén
timos en  las tarifas?

Señores, todos los cam inos que vienen á Madrid ape
nas tienen que llevar en retorno. En Madrid no hay  un  
gran  centro de producción, y los retornos, por consi
guiente, son cási nulos. Creo que la m agnitud de este 
asunto  exige que las modificaciones que se introduzcan 
sean resultado de un  largo estudio , que solo puede ha
cer el Gobierno.

Yo ro g a ría , por tanto, al Congreso que no tom ara en 
consideración el voto particular.

El Sr. SAFONT (D. M anuel): Siento que m i salud 
no me perm ita en tra r en este debate con toda la fuerza 
de raciocinio necsaria para contestar al Sr Elduayen..

Ha sucedido en este negocio una cosa r a r a , y e s , la 
presión ejercida sobre la comisión para que despachara 
pronto el proyecto. Yo no he podido tener el expedien
te á la vista sino algunas horas después que el Presiden
te de la comisión lo entregó en Secretaría: 24 horas 
después se me pedia ya el voto extendido, y no com
prendo verdaderam ente esta prem ura.

S eñ o res , de lo que concedamos hoy aquí dependerá 
lo que debamos conceder á las demas em presas ; de con
siguiente , yo quisiera haber podido estudiarlo bien á 
fondo este negocio, para tratarlo  con todo el detenimien-, 
to que su gravedad merece.

La m ayoría de la comisión confiesa que si la cuestión 
hubiera llegado íntegra á sus manos habría  aceptado 
algunas de las modificaciones que yo propongo; de modo 
que la cuestión se coloca en el terreno legal: veamos si 
legalmente son posibles ó no esas modificaciones. La ba
se del derecho de la empresa es el pliego de condiciones 
de 4 844. En ese pliego *de condiciones, tratándose de un 
camino que ha recibido 96 millones de subvención , se 
d ice: «Art. 4.° La compañía se obliga á ejecutar á su 
costa, sin subvención alguna del Estado, los trabajos 
para constru ir u n  camino de h ie r ro ; 2,° Al aceptar la 
com pañía esta obligación se entiende que ha hecho sus 
cálculos y renuncia á reclam ar n inguna indennizacion.» 
El Sr. Salamanca se conformó con este pliego de condi
ciones , de las cuales la prim era era que no habia de re
c ib ir subvención de n inguna especie. Yo pregunto: ¿tie
ne esto analogía con lo que está pasando ?

Viene luego la ley de 9 de Marzo de 4 855, y siem pre 
sometiendo el caso ó la ley de Ferro-carriles, se hace la 
concesión. La ley general de Ferro-carriles de 3 de Ju
nio de 4855 dice: «Pasados los cinco prim eros años se 
procederá á la revisión de tas tarifas ; y si la em presa 
no conviniese en e l la , se la indemnizará.»

Mi voto particu lar parte de la base de que el Gobier
no y la em presa pueden aceptar mis tarifas. Pero en el 
art. 2.° preveo el caso de que á la compañía no le convin ieran  los precios que fijo. Entónces creo que el Gobier
no debe 'ap licar el art. 35, cuyo objeto es que en cual
qu ier época se puedan rectificar las tarifas, pues el Go
bierno al dictarlas, como ha dicho m uy bien el Sr. E i- 
duayen, no conocía su  mecanismo.

Pero yo adm ito , como dice S. S . , que el Gobierno 
hasta dentro de cinco años no pueda revisar las tarifas. 
El camino de Madrid á Alicante está en explotación des
de las épocas siguientes :

De Madrid á Aranjuez, desde Febrero de 4852
De id. á Tembleque, desde ................   4853
De id. á Alcázar de San Juan, d e sd e .. .  4 854
De id. á Albacete, desde.......................... 4 855
De id. á Almansa, desde .......................... 4 856
De id á Alicante r desde...............................  4 858

Decia yo en mi voto particu lar: «De los 484 kilóm e
tros que recorre la línea de Madrid á Alicante y de Cas
tillejo á Toledo, 100 llevan seis años de estar en explo
tación. ¿Me concede el Sr. E lduayen la facultad de mo
dificar las tarifas en esos pun tos?  El 20 de Julio próxi
mo concluirán  los cinco años para el camino de Madrid 
á Alcázar, y para el de Madrid á Albacete dentro de 4 0 
m eses: de m anera, que solo las secciones de Albacete á 
Almansa, de Almansa á Alicante y de Castillejo á Toledo, 
son las que no están dentro de la facultad de revisión, es decir, 407 kilómetros.

Así el Gobierno llam ará á la compañía y le p regun
tará si acepta las tarifas que yo propongo. Supongamos 
que la compañía no las adm ite, entónces el Gobierno la 
indemniza. ¿No reconoce la compañía el derecho del Go
bierno ? Entónces se procede á lo que m arca el art. 3.° de mi voto.

En todas las empresas hay  tarifas de precios m áxi
mos , y las compañías van reduciendo los suyos hasta 
encontrar el conveniente. Mi opiaion es que la de Ma
drid á Alicante no ha comprendido sus in tereses: el Con
greso se asom brará al saber que desde que se estableció 
ese camino ha dism inuido m uy poco el trasporte por 
carros y recuas.

El estado de los productos de los portazgos en líneas 
cási parelelas á ese ferro-carril, no obstante las épocas 
tan malas para el trasporte por carros y la pésim a con*- 
dicion de los caminos, arroja una dism inución de solo 
4 4 por 400 en tre los productos de 4 854 en que no habia 
ferro-carriles, y los de 1858. ¿Qué uso ha hecho esa 
compañía de la facultad que tiene de reducir los precios de 
los trasportes? Así es que no hay producto que haya 
bajado en los puntos de consumo de una m anera sensi
ble, y que la Jun ta  de Comercio de Alicante se queja, y con razón, de este estado de cosas que no se ha visto nunca en  n inguna parte.

Voy á leer el precio á que salen las tarifas que se con ceden por la comisión.
Clase p rim era  .............. 6,76 rs. arroba.
Idem segun da.............................  4,37
Idem te rce ra   ..................  3,27
Idem c u a r ta .................................  2,60

Estos precios, comparados con los máximos que tiene 
la compañía hoy, son mejores; pero entre los que tiene 
establecidos como de aplicación y los que la comisión 
le concede no hay m asqu e  una diferencia de 48 cénts. en 
arroba.

No es exacto que nosotros tengamos las tarifas más 
altas en viajeros é iguales en m ercancías respecto de los 
extranjeros. Parto de los datos del Ministerio.

De ellos resulta que cada viajero paga por kilóm etro 
22 tres cuartos de real en España; en Francia paga 24, 
pero en tra  en eso la contribución que el Gobierno cobra. 
En Alemania se pagan 20 céntimos; y si en Inglaterra 
cuesta 32, es porque en Inglaterra se han hecho los ca
minos sin  subvención, y , por consiguiente, al principio 
no tuvo el Gobierno intervención en las tarifas.

Pero ademas, ¿estamos en iguales condiciones que 
los caminos donde se paga esto? Nosotros vamos con 67 
céntimos de velocidad respecto de los otros países.

He dicho án tes que la em presa y el Gobierno tienen 
gran ventaja en aceptar mis tarifas. El ferro -carril de 
Madrid á Alicante tiene la g ran  desgracia de no contar 
con viajes de retorno. El ferro-carril de vacío de aquí á 
Alicante, y el fijar yo la tarifa que fijo en el tren  descen
dente, es regalarle 25 cénts. Si yo logro darle conduc
ción , le doy á la em presa 18 millones. Digo m á s : creo 
que la em presa, en su ínteres, adoptará mis tarifas, y  por 
lo mismo no quiero que se aum ente un  20 por 100 en 
las de tercera clase. Yo sé que me quedaré solo en esta 
votación; hasta el Sr. Madoz está hoy en el banco de la 
com isión, y es la prim era vez que S. S. abandona los 
intereses populares; pero ántes de acabarse el año la 
compañía bajará los precios al nivel que yo propongo.

Por lo demas, si la ley ha establecido ciertos trám i
tes para bajar los prec ios, es claro que los ha de tener 
tam bién para volverlos á subir. No hay, pues, en la em 
presa, una vez bajados, facultad para elevarlos sin co n 
diciones, como cree el Sr. Elduayen.

Señores, desde el momento en que el trasporte se 
haga b a ra to , la em presa tendrá una circulación que hoy 
no prevé. La cosecha será grande; hay en esas p rov in
cias un sobrante de más de 8 millones de fanegas que irán  
ai mercado de Lóndres. Lo que puede llevar el tren  des
cendente son 4 millones de fanegas. Creo que el Gobier
no debe pensar en la situación de Castilla: las p rovin
cias de Castilla no prosperan como d e b ían , porque el 
precio de los granos es igual al gasto de producción. El 
Gobierno debe hacer lo posible para que desaparezca este 
inconveniente: y el remedio para él es rebajar los t r a s 
portes , y  se podrán dedicar tierras á la labranza todos 
los años, cuando hoy no se dedican sino de tres en tres.

Me parece que he explicado todos los puntos en que 
se apoya mi voto p a rtic u la r , y ruego al Congreso que lo 
apruebe.

El Sr. MADOZ: Decia el Sr. Safont que esta era la 
vez prim era que yo abandonaba los intereses populares. 
Voy á dem ostrar que en este dictám en los defiendo m e
jor que el Sr. Safont. En el mom ento que s¿ leyó en la 
sección el proyecto de le y , varios señores se fijaron en 
mi nom bre. Yo habia emitido la idea de que se hicie
ra  economía en  los trasportes y  en los viajeros de terce
ra clase, y  adem as, yo en estos asuntos de intereses 
m ateriales no hago de mis opiniones u n  campo Jde opo
sición. Por esto fui nom brado para (formar parte de la 
comisión, y es singular la situación én que nos encon
tram os el Sr. Safont y yo: yo, defendiendo aquí ai Mi
nisterio; S. S., que es m in isteria l, combatiéndole. Dice 
S. S. que se ha ejercido presión en la comisión. ¿Quién 
la ha ejercido? ¿El Ministro? No ha asistido más que una 
vez á la comisión , y  allí, á indicación m ia, declaró que 
esta era una cuestión enteram ente libre. ¿Ha hablado 
S. S. de o tra clase de presión? ¿De parte de quén? Dígalo 
S. S. Estas cosas deben quedar m uv en claro.

Ahora voy á atacar yo al Sr. Safont, El voto particu
lar de S. S. está escrito después de ver el n u e s tro , y te
niendo el nuestro  á la vista; sin em bargo, en la comisión 
no ha combatido nuestro  dictám en el Sr. Safont. Se lle
vó á la comisión 48 horas ántes de presentarse; allí es
taba el Sr. Safont; dijo que no aceptaba los pormenores, 
pero no combatió la idea.

Conste , pues , que no ha habido p res ió n , y  que el 
Sr. Safont leyó con tiempo el dictám en de la comisión. 
Esto de presiones tiene su significación cuando se trata 
de estas m a terias , y  debe constar que no la ha habido ni 
de parte del Gobierno n i de la empresa. Cuando se p re 
senta un  proyecto de m ucha u rgen cia , las comisiones se 
reúnen todos los dias; pero cuando no hay urgencias no

se verifican reuniones diarias. Pues b ie n ; nosotros nos 
hemos reunido todos los diaS excepto los domingos. Esta 
será tal vez la urgencia á que aluda el Sr. Safont. Nosotros 
hemos llamado al seno de la comisión, no solo al Gobierno, 
sino tam bién á los representantes de la em presa , porque 
teníamos que contar para este dictám en con el acuerdo 
de la empresa y del Gobierno*

Se trata de tres caminos: uno de aquí á Almansa, 
otro de Almansa á Alicante y otro de Castillejo á Toledo. 
Los trigos van de aquí á Almansa en tercera clase p o r 
63 cénts.; de Almansa á Alicante, en segunda clase, po r 
76 , y de Castillejo á Toledo, en segunda c lase , por 66 
tam bién.

Era, pu es, preciso reform ar la tarifa , y el Gobierno 
oyó prim ero al Ingeniero Jefe, á las Juntas de Comercio 
de Madrid y Alicante, al Consejo de A gricultura, á la 
Jun ta consultiva de Caminos y al negociado del Ministe
rio de Fom ento, y todos reconocieron la necesidad de la 
uniform idad. |

El Gobierno quería reducir las tarifas de las m ercan
cías y aum entar en cambio un  céntim o á los viajeros 
de segunda clase y  cuatro á los de te rc e ra : ¿ y qué ha 
hecho la cóm ision? Rebajar las tarifas en los productos 
ag ríco las , que van todos á la tercera c la se , excepto los 
espárragos. Pero no bastaba esto: queríam os obtener más 
ventaja para los g ran o s , y dejábamos los 20 cénts. para 
la clase tercera , los 30 para la segunda, los 40 v los 41, 
si se quería , para la prim era , con tal que se estableciese 
un  real para las mercancías de p r im era , 0,80 para las 
de segunda, 0,60 para las de tercera y para los trigos 
0,45. Nosotros queríam os transigir , y cuando no se ad
mitió nuestra combinación volvimos á parapetarnos en 
los 0,48.

Nunca he visto más celo ni más conform idad de m i
ras en la comisión: solamente que el Sr. Safont ha que
rido pronunciar aquí u n  discurso que podría haber p ro 
nunciado ayer al tratarse del ferro -carril de Lérida. S. S. 
aprobó la concesión del ferro-carril de Lérida á M ont- 
b la n c h , y véanse las tarifas á que dió su asentim iento. 
En los carruajes de prim era clase aprobó 0,4 3 para aquel 
p a ís , y no levantó su voz ; para la segunda c la se , á la 
cual nosotros ponemos 0,30, S. S. aprobó 0,36 ; para los de tercera, que nosotros ponemos a 0,48, S. S. aprobó 
0,25. Esto en cuanto á los viajeros. Las m ercancías, en 
la provincia de Lérida, pagan 4,60; en nuestra tarifa 4,30 
en prim era clase. En Lérida 1,34; en la tarifa nuestra 
0,84 en segunda clase. En la tercera 4,40, en la tarifa de 
L é rid a ; en la nuestra  0,63; y los trigos, que aquí están 
en 0,50, allí en 0,80.

Y cuidado que al distrito de S. S. le interesaba ex
traordinariam ente la cuestión de cereales.

Si nosotros hemos aceptado estos precios ha sido 
porque se trata  de una línea más corta y  sin subvención.

Invocaba el Sr. Safont el art. 35 de la ley de Ferro
carriles. Eso, señores, es m uy bueno para dicho; pero es 
im practicab le, mucho m ás en las presentes circunstan
cias y cuando se tra ta  de una línea costeada con capita
les ex tranjeros; y yo, por mi parte , puedo asegurar á 
S. S. que jam as aconsejaré á n ingún  Gobierno que siga 
la opinión de S. S ., si para ello no hay gravísimos m otivos.

Pero el argum ento más fuerte del Sr. Safont, y al m is
mo tiempo el ménos esforzado por S. S ., ha sido que el 
térm ino medio de lo que se pagaba ántes era  menor que 
el que se paga ahora. Este era el argum ento más sério 
que podia hacernos el Sr. Safont; pero á este hay que 
contestar que la comisión ha sido tan escrupulosa en ha
cer todas cuantas rebajas han sido posibles, que no solo 
ha tratado desde luego de crear esa cuarta clase de a rtí
culos para que los cereales se porteasen más baratos, si
no que no se ha atrevido á aum entar en 1,34 céntim os 
el precio de todo el viaje en tercera clase por miedo de 
perjudicar á los propietarios rústicos de poco capital que 
hacen cortos viajes en estos caminos, de tal modo, que 
viene á resu ltar que en nuestros jferro-carriles son más 
baratas las tarifas de pasajeros que en los mismos trenes 
parlam entarios de Inglaterra , y apelo, como com proba
ción de esto, al Sr. Olózaga, con quien he hablado m u
chas veces de lo que pasa en aquel país que ámbos mi
ramos como u n  buen modelo. No sucede así, por desgra
cia, con las m ercancías; ¿pero acaso es esto culpa nues
tra? No: es culpa de lo costosos que son nuestros ferro
carriles por la escasez y  carestía del com bustible y del 
agua en algunos puntos y  por sus grandes pendientes, lo 
cual ocasiona que los capitales empleados en ellos necesiten tener grandes intereses.

Reasumiendo, pues, señores: nosotros no hemos si
do llamados á resolver librem ente esta cu estió n ; hemos 
tenido que reconocer ios derechos legítimamente adqui
ridos por la com pañ ía, y  dentro de ellos hemos procu
rado, por cuantos medios han estado á nuestro alcance, 
favorecer el interés gen era l; y e n  este concepto, como 
creemos que el adoptar el voto del Sr. Safont no puede ménos de traer grandes perjuicios al Estado, rogamos al Congreso se sirva desecharlo.

El Sr. SA FO N T: Señores, el Sr. Madoz, más que im 
pugnar mi voto, no ha hecho otra cosa que defender el 
suyo. Empezaré por decir á S. S. que si ayer hubiera es
tado aquí, hubiera atacado el dictám en sobre el ferro
carril de Lérida á M ontblanch , y que, si no lo hice, fué 
por no tener noticia de que se votaba , porque creo que 
con esa ley se ha hecho un  gran daño á aquella p ro vincia.

También diré á S. S. que no se tome tanto ínteres 
por la em presa del ferro -carril, porque arto deberá de 
producir, cuando, según sabe todo el m undo, se cedió 
con una prim a de 80.000.000 de rs.

En punto á las demas observaciones, solo contestaré 
á algunas que he apuntado, diciendo que el cálculo que 
forma S. S. respecto de los viajeros de tercera clase no 
es exacto, porque no es el térm ino medio lo que ha de 
buscarse, sino la totalidad del camino recorrido, y así 
verá cómo no es 4,34 lo que se habia de aum entar, sino un a  cantidad m uy superior á esa.

El Sr. OLÓZAGA: Aludido por el Sr. Madoz, estoy 
en el deber de m anifestar á la Cámara que efectivamen
te he hablado con S. sobre la traslación de los ca rb o
nes vegetales y  las leñas á precios* m ás módicos, que 
perm itieran que las clases pobres tuvieran facilidad 
de comer los alim entos calientes. No insis tiré  sobre este 
punto, porque luego habré de decir algunas palabras so
bre  él.

En cuanto á lo de los trenes parlam entarios, es cier
to q u e , comparado el valor del penique con nuestros 
cén tim os, son más caros que nuestros trenes de viaje
ros ; pero comparado el valor del dinero en uno y otro 
país, son más caros los nuestros.

El Sr. M A D O Z : Ha dicho ántes el Sr. Safont que no 
hub iera votado y se hubiera opuesto al fe rro -ca rril de 
Lérida á Montblanch , porque hacia un  perjuicio á la 
provincia con sus altas tarifas; yo puedo asegurar á S.S. 
que todos los individuos de la comisión le hemos firma
do en la persuasión de que le hacíamos un  gran  benefi
cio , porque de otro modo creo que Lérida no hubiera 
tenido ferro-carril.

En cuanto al Sr. O lózaga, la comisión no tendrá in 
conveniente en adoptar la idea de portear los carbones 
más baratos si S. S. la diese el medio de com pensar la 
pérdida que esto producirá á la em presa del ferro-carril.

El Sr. A B A D E S : Como Diputado de la provincia de 
Lérida deseo m anifestar únicam ente que estoy confor
me con lo que ha expuesto el Sr. Madoz respecto de su 
ferro-carril, y  que no creo de ningún modo que haya 
producido ningún perjuicio, y sí m uchas ventajas.

El Sr. R IV A S : Señores, esta cuestión, tan im portan
te, me im pulsa á decir algunas breves palabras única
mente para suplicar al Congreso considere, ántes de votar 
esta ley, que va á dar unas tarifas más altas que n in 
guna de las actuales, y que no es com prensible que en 
esta línea, que es cási la única que hay hoy en explota
ción, sea necesario aum entar las tarifas de peaje y tras
porte á cási el doble de lo que es en todas las demas de 
España.

El Sr. M A D O Z : Conviene mucho que no queden sin 
contestación ciertas especies que no son verdaderas, 
y para dársela voy á decir al Congreso los precios de va
rios artícu los en las antiguas y nuevas tarifas.

Precios Precios
A r tíc u lo s . en ias nuevas en las antiguas

tarifas. tarifas.

Aceite...................................  0,63 0,98
Carbón vegetal.................. 0,63 0,65
Cebada.................................  0,50 0,65
E ste ras .................................  0,63 0,88L eña......................................  0,63 0,65
Trigo  ......................  0,50 0,65

Es verdad que en este no era todo el que se traspor
taba , pero sí la m ayor parte  de é l, y por eso ahora he
mos querido que se rebaje el precio m áxim o, porque si 
la em presa quiere conducir á otros- más económicos, es 
árb itra  de hacerlo.

El Sr. G ONZALEZ DE L A  V EG A : Desearía saber si en este proyecto pueden hacerse variaciones que  obliguen 
á la em presa , ó si esta no tendrá necesidad de cum plir 
cualquiera modificación introducida en el dictám en.

El Sr. B A Y A R R i: La comisión se ha puesto de acuer
do con la compañía sobre las ta rifas , y no se podrá obli
gar á esta á aceptar n inguna modificación m iéntras no 
se la indem nice de los perjuicios que pueda sen tir; pero 
de este modo el Congreso puede hacer las variaciones que 
estime ^convenientes.Puesto á votación el voto particular, y pedida por

competente núm ero de Sres. Diputados la n o m in a l, se 
desechó por 102 votos contra 8 , en esta forma :

Señores que dijeron n o :
Goicoerrotea (D. Román).—Lasala.—Millan y Caro.— 

Posada Herrera.— Fernandez Negrete.—*Madoz.—Bayar- 
r i  (D. Pedro).—E lduay en .— Ferreira Caam año.—Q uinta
na.—Ceruti.—Muchada.—Delgado.—Abades— Goicoerro
tea (D. Francisco).—Polanco.—Modet.— Panchón.—Prats 
y S ole r.-M árquez Navarro.—Loring. — Mendoza Corti
na.—R ayarr i (D. Pascual).—López Roberts (D. Dionisio)-- 
Camacho.—Caña.—Merelles.—Velo.— Ugarte. — Gener.— 
M arques de Benemejís.—Garrido.—Goicoerrotea (D. Gre
gorio).—Uría.—Fuente Andrés.—Yañez'Rivadeneira (Don 
Ignacio). — Perez Caballero.— Ramírez. — Soria Santa 
Cruz. — Navascués. — Latorre (D. Luis). — Barroetea.— 
Aguirre de Tejada.—Torroja.—Escobar.—Capdepon.—Cá
novas.— Suarez lucían.—Barcáiztegui.—Avecia.—Sando- 
val.—Muntadas.—Baldasano.—Güell.— Rodríguez Guer
ra .— Rivero (D. José Vicente).—Cantalejo.—Aurioles.— 
Pinzón.—Sancho.—Cavero.—AlfaroGodinez.—Ballesteros 
(D. M ariano).—A guirre.— Ruiz Zorrilla.—Castell.— Ve
ra.—Valdes Mon.—Vizconde deRias.—Yañez Rivadeneira
(D. M anuel).-Somoza.-Vizconde del Ponton.-E nriquez.__
Alvarez Bugallal.—Gasset y Artime.—Casado ( D. Ansel
mo ). — Rio González. — Gasset Matheu. — Ferrandez.— 
Burriel.— De Pedro.—Toran. — Cascajares. — Ribero Ci- 
draque. — Fernandez Vallejo. — Sagasta. — Olózaga. — 
Calvo Asensio.—Conde de Lérida.—Ulloa.—Marques de 
la Torrecilla.— Centurión. — Alegre. — Bañuelos.— Sala - 
zar.—Monares.— Mari n Barnuevo.— Muñoz López.—Na
varro.—Marques de Premio-Real.—Cárrias.— Sr. V icepre
sidente, López Ballesteros.

Total, 4 02.
Señores que dijeron sí:
Carballo.—Camprodon.—Safont (D. Manuel).—Nuñez 

de Prado (D. Joaquín).—Borrajo.—Verdugo (D. Santia
go).—Rivas.—Alfaro Sandoval.

Total, 8.
Leído y puesto á discusión el dictám en de la m ayoría, 

dijo
El Sr. OLÓZAGA: Señores, la cuestión de que ántes 

he hablado se reduce á ver de facilitar el carbón em
pleado en los usos domésticos con m ayor economía de la 
que se ha obtenido hasta a q u í , y para esto creo que de
biera llevarse este artículo y  la leña á la cuarta clase. 
En compensación de esto podría añadirse un  céntim o á 
ios viajeros de prim era clase, y si era necesario , otro á los de segunda.

El Sr. M A D O Z : La comisión cree que la compañía 
no tendrá inconveniente en esa modificación , y la acep
ta , advirtiendo de paso que los kilóm etros que han de 
recorrer los artícu los en la línea serán  solo 4 45, con 
lo cual quedarán comprendidos algunos puntos que' ahora no lo estaban. .

El Sr. NUÑEZ DE PRADO (D. Joaquín): Señores, la 
comisión ha tratado con grande empeño el que las ta r i
fas sean uniform es, y eso, que en circunstancias en que 
los ferro-carriles puedan protejer á ciertas em presas con 
perjuicio de otras será conveniente y preferible al siste
ma de tarifas diferenciales, es á mi modo de ver u n  in
conveniente en este caso.

Suspendida la discusión por haber pasado las horas 
de reglam ento, quedando en el uso de la palabra el señor 
Nuñez de Prado, se leyó y quedó sobre la mesa el dictá
men de la comisión no sujetando á reelección al Sr. Gómez 
Pulido , y se levantó la sesión á las siete ménos cuarto, 
señalando para el dia siguiente los asuntos pendientes 
y el proyecto de ferro-carril de Tarragona á M artoreli.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN EL MINISTERIO 
DE ESTADO.

París 24 de Mayo.— Iru n  25.—Relación oficial del Ge
neral Forey, trasm itida al Emperador por conducto del 
Mariscal Baraguay d’Hilliers.— Moghera 20 de Mayo á 
las doce de la noche.— Sr. M ariscal: Tengo la honra de 
dar cuenta á V. E. de la acción sostenida en este dia por 
la división de mi mando. Habiendo tenido noticia á las 
doce y media del dia de que una fuerte columna aus
tríaca , con a rtille ría , habia ocupado á Casteggio y a r
rojado de Montebello los fuertes retenes de caballería pia- 
m on tesa , m arché inmediatamente á las avanzadas establecidas en el camino de esta plaza con dos batallones del 74 destinados á relevar á otros dos del 84 que esta
ban acantonados en el oamino de Voghera hasta la a ltu 
ra  de Madura. Entretanto el resto de mi división tomaba 
las arm as; una batería de artillería y seis del octavo re 
gimiento m archaban á la cabeza. Llegado al puente echa
do sobre el arroyo Fossagazzo, límite de nuestras avan
zadas, mandé poner en batería una sección de artillería  
apoyada por derecha é izquierda por dos batallones del 
84 que flanqueaban el arroyo con sus tiradores.

In terin  se verificaba este movimiento, el enemigo ha
bía avanzado de Montebello á Ginestrello; y teniendo yo 
noticia de que se dirigía sobre mí en dos columnas, una 
por el camino Real y otra por la calzada del camino de 
hierro, di orden de cu b rir  el que conduce á Barcina-N uova 
á un  batallón del 74 que estaba á la izquierda, y al otro 
batallón que pasase á la derecha del camino á colocarse 
detras del 84. Apénas se habia cum plido la orden cuando 
se empeñó un  vivo fuego de fusilería en toda la línea en 
tre nuestros tiradores y los del enemigo, que m archaba 
sobre nosotros sosteniendo á los suyos por cabezas de 
columna que desembocaban de Gaustrello. Mi artillería 
rompió el fuego sobre ellas con buen éxito, y el enemigo contestó.

Entónces dispuse que avanzase mi derecha, y el en e
migo se re tiró  al arrojo de nuestras  tro p a s ; pero aper
cibiéndose de que á la izquierda del camino no teníam os 
más que un  batallón, dirigió contra él una fuerte colum 
na. Gracias al vigor y aplomo de este batallón, m andado 
por el Coronel Cambriels y á las afortunadas cargas de 
la caballería Piamontesa, adm irablem ente dirigida por el 
General Sonnaz, los austríacos tuvieron que retirarse. A 
este tiempo el General B lanchard, seguido del 98 y un  
batallón del 91, pues los otros dos habían quedado en 
Oriolo, donde tuvieron un  encuentro , se me agregó y re 
cibió la orden de m archar á relevar el batallón del 74, 
encargado de defender la calzada del camino de hierro y 
establecerse fuertem ente en B arcina-nuova. Asegurado 
por este lado, avancé de nuevo mi derecha, y  me apode
ré, no sin una gran  resistencia de la posición de Ginestrello,

Considerando entónces que siguiendo con el grues 
de la infantería la línea de altu ras y  la carretera con mi 
artillería, protegida por la caballería piam ontesa,m e apo
deraría más fácilm ente de M ontebello, organicé así m is 
columnas de ataque ,á las órdenes del General Beuret. 
El 47 batallón de cazadores, apoyado por el 84, y ú l 74^ 
formado en escalones , se lanzaron sobre la parte  Sud 
de Montebello, en donde el enemigo se habia fortificado. 
Al .punto se em peñó una lucha cuerpo á cuerpo en las 
calles del pueblo, y fué preciso tom ar casa por casa. Du
ran te  este combate fué m ortalm ente herido á m i lado el 
General Beuret. Después de una porfiada resistencia los 
austríacos tuvieron que ceder al arrojo de nuestras tro 
pas ; y á pesar de hallarse fuertem ente atrincherados en 
el cementerio, se vieron aún arrollados á la bayoneta en 
esta últim a posición, á los gritos, m il veces repetidos, de ¡ viva el E m perador!

E ran ya las seis y media. Juzgué prudente no llevar 
más allá el éxito de la jornada, y m andé hacer alto á m is 
tropas detrás de la pequeña altu ra , sobre la cual está s i
tuado el cementerio. Hice situar cuatro  piezas en la b re 
cha del mismo y num erosos cazadores, que rechazaron 
las últim as colum nas de los austríacos hasta Casteggio. 
Poco después vi á estas colum nas enemigas abandonar á 
Casteggio, dejando allí una retaguardia y retirarse por 
el cam ino de ¿Baratisma. No puedo celebrar demasiado, 
Sr. M ariscal, el ardor de nuestras tropas en este dias: 
los Oficiales, sargentos y soldados han  rivalizado en a r rojo.

No olvidaré tampoco á los Oficiales de mi Estado Ma
yor, que me han  ayudado perfectamente. A su debido 
tiempo tendré la honra de com unicar á Y. E. los nom 
bres de aquellos que más señaladam ente se han d is tin guido.

Ignoro hasta ahora el núm ero fijo de nuestras p é rd i
das; son, sin embargo, num erosas ; sobre todo de Oficia
les superiores que se han expuesto mucho. Según mis 
cálculos, han  ascendido aquellas de 600 á 700 m uertos 
y  heridos. Las pérdidas del enemigo han debido ser con
siderables, á juzgar por el núm ero de m uertos encontra
dos, particularm ente en el pueblo de Montebello. Hemos 
hecho unos 200 prisioneros, en tre  ellos un  Coronel y 
muchos Oficiales. También han caido en nuestro  poder 
m uchos furgones de artillería. Por mi parte me felicito, 
Sr. M ariscal, de que mi división haya sido la prim era 
que se ha batido con el enemigo. Este glorioso bautis
m o, que renueva uno de los nom bres ilustres del Im 
perio , confio señalará una de las jornadas á que aludía 
el Emperador en su orden del dia.

Me repito de V. E ., Sr. M ariscal, su  atento serv i
dor & c .= ( Firmado ).«=El General Jefe de la prim era d i
visión del prim er cuerpo, Forey.Posdata.— Según los informes que recibo de todas partes, el número de las fuerzas enemigas no ha debido

bajar de 45 á 48.000 hombres; y si diera crédito á las relaciones de los prisioneros, excedería con mucho aquel número.»
Idem  26 de Mayo á las siete y  cuarenta minutos de la 

mañana.— «En la apertura de las Cámaras de Dresde, el 
Rey ha dicho :

Los tratados que constituyen el derecho europeo es
tán  amenazados por la guerra . En semejantes c ircu nstan 
cias la Alemania no podrá perm anecer expectadora indiferente.

Ai an unciar que su Gobierno pedirá algunos créditos 
el Rey ha añadido: Tengo la conciencia de haber hablado 
y obrado siem pre en favor del honor de Alemania y  en 
apoyo del principio de derecho, que es la base de la Con
federación. Todo el pueblo Sajón participa de mis sen
tim ientos , y  si llega el caso de que peleemos por nues
tra  ju s ta  causa, ¡ Dios estará con nosotros y  con nuestra  patria alemana!

Este'discurso ha sido in terrum pido m uchas veces por aclamaciones unánimes.»
Idem id. á la una y cincuenta y cinco minutos de la tar

de.—La Correspondencia Hams publica el despacho telegráfico s ig u ien te :
Lóndres 26.— El Conde de Derby, al contestar á una 

Diputación , compuesta del Lord Mayor y otros indivi
duos de la Municipalidad de Lóndres, pidiendo la n eu 
tralidad de la Inglaterra duran te  la g u e rra , ha prom eti
do que con efecto se guardaría la neutralidad.

En seguida aseguró que Rusia habia repetido de 
nuevo, en contestación á las preguntas que se le han d iri
gido, que no existe alianza alguna en tre Francia y Rusia.

Según otro parte de Berna, Garibaldi se fortificaba 
en Várese con 5.000 hom bres y no tenia artillería. Los austríacos se disponían á atacarle.

Turin %6 de Mayo a las ocho de la mañana.— «Francia é 
Inglaterra reanudan  sus relaciones con Ñapóles. Mr. Hud- 
son (Ministro inglés en  T urin) m archa á felicitar al nuevo 
Rey. El Príncipe Napoleón dice en una proclama á los 
toscanos que F rancia  nada quiere poseer en Italia: Gari baldi se halla en Laveno.

Reina u n  fuertísimo tem poral de U uvias.=Ei Subsecretario , Juan T. Comyn.

Despachos telegráficos de la Gaceta  de Madrid.— Tu m  
25.—El General Giulay ha trasladado á Garlasco su  cuar
tel general. Por donde pasa impone pena de la vida á 
los que no entreguen las armas. Los austríacos y  las 
tropas de Módena se han  retirado de Reggio á Brescello, donde se preparan á la defensa,

Viena 25.—El Boletín oficial dice que las tropas sardo-francesas se han retirado sobre el Sessia,
La Gaceta de Correos dice que en el combate del 20 

hubo más de 4.000 piamonteses m uertos ó heridos, y  que 
los austríacos inutilizaron gran  núm ero de cañones franceses.

Se ocupan los periódicos de pequeñas escaram uzas 
que ocurren  diariam ente en el teatro de la guerra.

Berna 25.—Los austríacos salieron de Como para Mi
lán : se concentran sobre Adda. Los aliados avanzan.

Lóndres 25.—Inglaterra envia con m isión á Nápoles 
á Sir James Hudson: el Austria á M. de H ubner: eí P ia - monte á M. Salmour.

Marsella 25.—Han llegado prisioneros de Montebello, 
entre ellos u n  Coronel, siendo conducidos al fuerte  de San Nicolás.

Cartas de Roma del 22 hablan de un  conflicto ocurrido 
en Casena en tre  los suizos y  los voluntarios que iban a i 
Piam onte, resultando m uertos y heridos. Hubo m anifestaciones de viva el Papa.

El Ministro de negocios extranjeros de Nápoles insiste 
en la n eu tra lid ad , y  manda observar escrupulosam ente 
cuanto concierne á los derechos internacionales en tiem 
pos de g u e rra , respecto al comercio y á la navegación de las potencias neutrales.

BOLETIN RELIGIOSO.
S anto del día. — San Ju an , Papa y  m ártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.

ANUNCIOS.
INTENDENCIA DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO . -  

Para llevar á cabo la construcción en la Montaña del 
Príncipe Pió del nuevo barrio  denominado de Arguelles con sujeción al plano aprobado por el Excmo. A yunta
miento constitucional de esta M. H. Villa , se saca á pú
blica subasta la venta á censo enfitéutico de los terrenos 
vacantes en las 16 m anzanas de que se compone dicho 
barrio  , cuyo rem ate tendrá lugar en los dias 8, 9 y 4C 
del próximo mes de Junio , á las dos de la tarde, en esta 
Intendencia general, donde se hallarán  de manifiesto el 
mencionado plano y el pliego de condiciones con arregle 
al cual ha de verificarse la licitación, para conocimiento de los que deseen tom ar parte.

Palacio 14 de Mayo de 4859.=El Secretario , Buenaventura Gárlos Aribau. —i
Hallándose vacante la plaza de Maestro de la escuela 

de niños de la Real Casa, y debiendo proveerse por opo
sición, que tendrá lugar el dia 9 de Junio próxim o ante 
el T ribunal nom brado por S. M., se hace presente á los 
que deseen tom ar parte en el concurso, que deberán en
tregar en la Intendencia ántes del dia 2 del expresado mes los documentos siguientes:

4.° El título de Maestro de prim era en señ an za , ó copia legalizada del mismo.
2.° Una certificación del Alcalde ó Cura párroco de 

pueblo de su  domicilio en que acredite su  buena conducta.
3.° La fe de bautism o legalizada.
4.° Una colección de cuatro planas escritas en carác

ter bastardo español, dejando un  renglón en  blanco 
para concluirlas á presencia del T ribunal.

Estos docum entos se p resen tarán  bajo carpeta que 
con el recibo correspondiente, se devolverá á los in te 
resados á fin de que en su  dia les sirva de resguarde para recoger aquellos.

Los ejercicios á que han de sujetarse los opositoreí serán  de dos clases, escrito y oral.
El prim ero consistirá en concluir las planas que an 

teriorm ente hub ieran  presentado.
Escribir al dictado en letra corrien te u n  párrafo é ju icio  del Tribunal.
C ontestar, en el espacio de dos h o ra s , á u na  por 1c 

ménos de cada tres preguntas sacadas á la suerte  sobre las m aterias siguientes:
Doctrina cristiana y  nociones de h istoria sagrada.Gram ática castellana y ortografía.
Aritm ética con inclusión de las proporciones y el 

sistema decimal de pesos, medidas y  monedas.
Principios de educación y sistema de enseñanza. „
Elementos de geografía é historia de España.
Nociones de geometría con aplicación al dibujo lineal y la agrim ensura.
El segundo consistirá en leer en p ro s a , verso v  m anuscrito .
Hacer el análisis g ram atical, prosódico y ortográfico 

del párrafo que tenga á b ien  señalar el T ribunal.
Explicar ai alcance de los niños uno ó m ás puntos 

correspondientes á la prim era enseñanza, y dar a cono
cer los métodos y procedim ientos más convenientes para 
la exposición de las asignaturas sobre que versen aquellas lecciones.

El Profesor que obtenga la plaza estará obligado a 
cum plir con lo prevenido en el reglam ento de la Escuela 
de niños de la Real Ca$a aprobado por S. M., y d isfru ta
rá  del em olum ento de ca sa , sueldo anual de 7.000 realeí 
vellón y los dem as derechos que por Ordenanzas y  Rea
les órdenes vigentes correspenden á los empleados de Real nom bram iento.

Palacio 7 de Mayo de 4 859.=»El Secretario, Buenaventu ra  Cárlos Aribau. — 4

ESPECTÁCULOS
Teatro  del  P r ín c ip e .— A las ocho y  media de la no

che.— F unción ex traordinaria á beneficio de la prim era 
actriz Doña Fernanda Llanos de Valentini. — Sinfonía.— 
La cuenta del zapatero, comedia nueva en u n  a c to , ori
ginal y en verso.— Un gargon de chez Verry , pieza có
mica francesa en u n  acto, desem peñada por la benefi
ciada y varios artistas del teatro francés.—El hongo y  el 
miriñaque , improvisación cómica nueva, en u n  acto, 
original y en verso.

T eatro  del  C irco .—A las ochp y  media de la noche.—  
Función ex traordinaria á beneficio de la p rim era actriz 
Doña Teodora L am adrid.— Sinfonía. — Las dulzuras del 
podery comedia nueva en tres actos y  u n  prólogo, origi-^ 
nal de u n  aplaudido escritor. — La poderosa, baile. — 
Cuatro agravios y  ninguno , jugu ete  cómico nuevo, en  u n  ac to , im itación de otro de Moliére.

T eatro  de  la  Za rzuela . — A las ocho y  media de la 
noche.— Sinfonía.— Casado y  soltero.— Un pleito.— Frasquito.— Un disparate.


